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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Extracto de los despachos telegráficos recibidos basta la madrugada del día de hoy.
Provincias Vascongadas y N avarra .—El General en Jefe participa en telegrama de ayer que el dia habia pasado sin más novedad que la de haber hecho algunos disparos de artillería sobre el campo enemigo y haberse presentado á indulto ocho carlistas.

PODER EJECUTIVO DE IA  REPÚBLICA
MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

DECRETOS.
""'.'El Presidente del Poder Ejecutivo de la República ha 
tenido á bien nombrar para la Junta de Beneficencia 
particular de la provincia de Santander á los Sres. Don 
Estanislao Abarca, D. Pedro Herran Quintanilla, D. Fer
nando Calderón de la Barca, D. Andrés Lanuza, D. Inda
lecio Diaz de la Maza, D. César Pombo, D. Andrés Pedrary, 
D. José Abad,* D. Manuel Cospedal, D. Juan Vergara y 
D. B'rancisco Torriente, mandando cesar en su consecuen
cia la Junta nombrada por decreto de 18 de Diciembre 
último.

©ado en Las Carreras á treinta y uno de Marzo de mil
ochocientos setenta y cuatro. r ^ - a

FRANCISCO SERRANO,
El Ministro de la Gobernación,
ISugenio & a rc í&  i&aiz.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República ha 
tenido á bien nombrar para la Junta de Patronos del Co
legio de Santa Isabel de Madrid á las Sras. Doña María 
Aguilar y Perales, Doña Pilar Osorio y Gutiérrez, Doña 
Amalia Llano y Dotres y Doña Catalina Ezpeleta de Fer- 
randiz; d los Sres. D. Manuel Fernandez Durán, D. Mario 
Sanz, D. Fernando Hidalgo Saavedra, D. Valentín Morán, 
,D. Manuel Brabo, D. Antonio Avellar Peñuel.as y D. Ma
nuel Pardo Bartolini, mandando cesar en su consecuencia 
iá Junta nombrada por decreto de 14 de Noviembre 
ife 1878.
1 Dado en Las Carreras á primero de Abril de mil ocho- 
éientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
Jfi Ministro de la Gobernación, 

lEuagesii© C ía rc ía  Ríalas.

Para formar la Junta de Beneficencia particular de la 
provincia de Cuenca, el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República ha tenido á bien nombrar á los Sres. Don 
Victoriano López Pelegrin, D. Mariano Sánchez Almona- 
cid, D. Rafael Martinez Unda, D. Antonio Luque y Vicens, 
B. Juan Francisco Herraiz, D. Hilario Lozano, D. Antonio 
Aguado, D. Valentin Perez Montero y D. Ambrosio 
Alegría.

Dado en Las Carreras á primero de Abril de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,
Eugenio Cíarcia Baiz.

MINISTERIO DE LA  GUERRA.

Circular general.
Exorno. Sr.: En vista de la instancia promovida por el 

Coronel retirado D. Juan Losada Pastor en solicitud de que 
se le permita justificar su existencia por medio de oficio

para el cobro de la pensión de la Placa de San Hermene
gildo que disfruta, el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de la Guerra y Director general de Admi
nistración militar, ha tenido por conveniente acceder á la 
pretensión del interesado, como asimismo teniendo en 
cuenta la consideración y respeto que merecen los Oficia
les del ejército que están en posesión de dicha Placa, la 
que representa 40 años por lo ménos de inmaculados ser
vicios, se ha servido resolver que todos los que se hallen 
en el mismo caso que el recurrente justifiquen su existen
cia por medio de oficio.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid 27 de Marzo de 1874.

- Z A VAL A.
Sr. Capitán general de....

COMUNICACIONES Y DESPACHOS TELEGRÁ FICOS
dirigidos a l Gobierno.

L u g o  3 Abril, 10 n .—~El Gobernador civil á los Sres. Minis
tros de lá Gobernación y Guerra :

«Con destino á los heridos del Norte han ingresado hoy en 
la Comisión del Banco: la Administración de Aduanas de Vi
vero, 915 rs.; varios individuos de Lugo. 885. Total, 1.800 rs», 
cuyo resguardo queda en mi poder.»

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Direccion general de la Deuda pública,
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relación por clases de los créditos liquidados por este Departamento y mandados abonar por la i unta de la Deuda pública en el mes de Febrero último, con expresión de los documentos que corresponden en pago.
Procedente de partícipes legos en diezmos.

Perteneciente al Duque de Berwick y A lba, una reclamación importante 5.396 escudos 332 milésimas: en certificaciones de capitales convertibles por sextas partes en renta perpetua 
2.686*333; en certificaciones de rentas no percibidas 2.508*525; en certificaciones de intereses adelantados de las cinco sextas partes 201*474.Idem ai Marqués de Benavent. una reclamación importante 299 escudos 622 milésimas- en certificaciones de intereses adelantados de las cinco sextas partes.

Procedente de juros.
Perteneciente á D. Bernardo Ürozco y Moreno. Marqués de la Rambla, una reclamación importante 6168 escudos 842 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.Idem á D. Miguel Angel Dumaisieres, Marqués de la Mo- 

tilla, por las memorias fundadas por D. Gonzalo Fernandez de Córdoba, una reclamación importante 31.256 escudos 277 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.Idem á Doña Francisca Saravia, Baronesa de la Torre, una reclamación importante 7.8Í32 escudos 979 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.
Idem al Cabildo de Curas y Beneficiados de Madrid, una reclamación importante 1.211 escudos 718 milésimas en Beuda consolidada del 3 por 100 interior.
Idem á los causa-habientes de D. José Quiñones y Caballería y D. Francisco Javier Quiñones, una reclamación ilutante 41.058 escudos 607 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de ferro-carriles.
Perteneciente á D. Jorge Loring, constructor del ferro-carril de Córdoba á Belmez, una reclamación importante 258.200escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.Idem á la Compañía concesionaria del ferro-carril de Madrid á Mal partida de Plasencia, dos reclamaciones importantes 182.000 escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.
Idem á la Compañía concesionaria de los ferro-carriles del Noroeste de España, dos reclamaciones importantes 799.400 escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem al concesionario del ferro-carril de Mérida á £evill4v 
una reclamación importante 263.600 escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.Idem á la Compañía concesionaria de los ferro-carriles de Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo, una reclamación importante 302.800 escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.Idem al Presidente del Consejo de administración del ferrocarril de Córdoba á Sevilla, una reclamación importante 216.800 escudos en obligaciones del Esiado por ferro-carriles.Idem á la Compañía concesionaria del ferro-carril de Zaragoza á Valdezafán, una reclamación importante 21:400 escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.Idem á la Compañía de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarragona, concesionaria del de Lérida á Vimbodí, una reclamación importante 71.800 escudos en obligaciones del Es
tado por ferro-carriles.
Los nombres y partidas de los acreedores por estos conceptos se publican por separado en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

A corporaciones civiles 13 reclamaciones importantes 293.554 escudos 509 milésimas en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.A material del Tesoro una reclamación importante 1.000 escudos en Deuda del material*del-Tesoro.Á Deuda por atrasos del personal nueve reclamaciones importantes 11.285 escudos 675 milésimas en Deuda del personal 
del Tesoro.

Procedente de indiferente.
Perteneciente á la Dirección general del Tesoro público, una reclamación importante 66.670.000 escudos en Deuda con

solidada del 3 por 100 interior.Idem á la misma, una redamación importante 10 millones de escudos en Deuda consolidad#.del 3 por 100 interior.Idem á la nríisma, una reclamación importante 10 millones de escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.
Procedente de presas inglesas.

Perteneciente á Doña Ignacia Valles y M er, lina reclamación importante 3.092 escudos 28 í milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior, procedente de diferida.
Procedente de obras pías.

Perteneciente al Presbítero D. Cristino Gavin y Almalilía, Párroco de la iglesia de San Pedro el Viejo de la ciudad de Huesca, como administrador doblegado pío de Mosen Juan Coello, una reclamación importante 4 687 escudos 100 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.
Idem al Presbítero D. Antonio González Amor, Gura, propio de la parroquial de San Benito Abad de la villa de A r barí con, como administrador de la memoria de Aniinns fundada en dicha iglesia, una reclamación importante 3.380 escudos 543 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.Idem al Presbítero Ü. Manuel Gutiérrez y Vázquez, Cura párroco de la iglesia de Santiago de Barcarrota, como administrador del patronato fundado por D. Benito Perez y Bermejo , una reclamación importante 10.830 escudos 354 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Procedenle.de documentos antiguos no recogidos.
Perteneciente á la memoria fundada por Juan Romo en la villa de Rielves, Toledo, para dotar huérfanas, una reclamación importante 15.459 escudos 692 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.Idem a.1 Ayuntamiento de la propia villa, como patrono y administrador de dicha fundación, 5.507 escudos; 511 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior. 'Idem al Hospital del lugar de Bustido, provincia.de Zamora, una reclamación importante 5.580 escudos 770 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior. <Idem ai propio establecimiento, 5.498 escudos 674 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.Totales: 49 reclamaciones importantes 89.238.915 escudos 486 milésimas; 87.101.841*576 en Deuda consolidada del 3 

por 100 consolidado in terio r; 3.09.8 281 en Deuda consolidada del 8 por 100 interior, procedente de diferida; 2.116j 00 escudos !en obligaeiones.de! Estado por ferro carriles; 1.Q00 escudos en Deuda del material del Tesoro; 11.285 escudos675 milésimas en Deuda del personal del Tesoro; 2.686*333 en certificaciones de capitales convertibles por sextas partes en renta perpétua ; 2 508*525 en certificaciones de rentas no percibidas; 501*096 en certificaciones de intereses adelantados de las cinco 
sextas partes.Madrid 27 de Marzo de 1874.= El Jefe del Departamento, 
P. O., Lorenzo Abizanda.=*= V.0 B .*=  El Director general, He- 
redia.

Junta de la Deuda pública.
Relacion de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Diciembre de 1873 por pago de débitos y varios ramos y por conversiones, cuya quema ha tenido efecto el dia de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas déla Deuda, 

d saber:
AMORTIZACION POR PAGO D É  DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Nueve documentos de renta perpétua al 3 por 100 interior; 
por capitales 49.200 rs.



26 4 ABRIL DE 1874. GACETA DE MADRID.— NÚM. 94.

Un documento de Deuda del material del Tesoro no prefe
rente sin in te rés; por capitales 8.466 rs. 76 cénts.

Cuarenta documentos de Deuda sin interés procedente del 
personal; por capitales 343.68o rs. 88 cénts.

Dos documentos de Deuda corriente del o por 100 á papel 
no negociable; por capitales 1.780 rs.

T o ta l: 58 documentos; por. capitales 403.018 rs. 4 cén
timos.

AMORTIZACION- POR CONVERSIONES.
Nueve documentos de títulos del 3 por 100 consolidado de 

la creación de 1861, renovación de 1870; por capitales 51.000 
reales.

Dos documentos de títulos del 3 por 100 diferido para su 
conversión en consolidado, emisión de 1870; por capitales
16.000 rs.

Treinta y ocho documentos de renta del 3 por 100 consoli
dado in te r io r; por capitales 4.766.664 rs. 51 cénts.

Diez y siete documentos de renta del 3 por 100 diferido 
interior; por capitales 1.873.383 rs. 85 cénts.

Mil Q u in ie n to s  noventa y dos documentos de renta perpé- 
tua al 3 por 100 interior; por capitales 739.310 rs. 63 cénts.

Un documento de Deuda consolidada al 5 por 100 interior;, 
por capitales 9.500 rs.; por intereses capitalizables 1.900 rea-P 
les; por id. no capitalizables 5.106 rs. 85 cénts.: total 16.506 
reales 85 cénts.

Treinta y ocho documentos de Deuda sin in terés; por caf 
pítales 540.613 rs. 76 cents.

Siete documentos de Deuda pasiva sin interés; por capita
les 48.000 rs.

Tres documentos de Deuda provisional n rgoem bY por ca
pitales 43.745 rs. 8 cents.

Veintiún documentos de vales no consolidados* por crpí
tales 61.741 rs. 88 cénts.

Siete documentos de láminas de partícipes legos cn diez
mos; por capitales 788.858 rs. 54 cénts.

Cuarenta y un documentos de Deuda corriente del 5 por 100 
á papel no negociable* poi cap ihks 8.638 180 rs. 66 ceiis.; por 
intereses en Deuda amortizadle 3.088.455 rs. 88 cents.: total 
5.680 636 rs. 48 cents.

Total: 1.786 documentos* por cajú tales 11X90.301 rs. 65 
céntimos; por intereses capitalizables 1*901) r s . ; por id. no 
capitalizables 5.106 rs. 85 te n is .; por id. en Deuda amor tiza- 
ble 3.088.455 rs. 88 cents.: total 14.lii9.853 rs. 78 cents.

BES ÚNTEN. ¡
Cincuenta y dos documtutos de amortización por pago de 

débitos y varios ramos; por capitales 463.<118 rs. 1 cénts.
Mil setecientos ochada y seis documentos de a mor tia ación

por conversiones; por capitales i i.590.391 rs. 65 cents.; por in
tereses capítal izables 1.900 rs .; por id. no capitalizal>Ies 5.1 f!6 
reales 85 cents.; por id. en Deuda ananrtizablc 3.088.433 rea
les 88 céuts.: total 14619.853 rs. 78 cents»

Total general: 1 838 documentos; por capitales 11 903.403 
reales 69 cénts.; por intereses capihliaables L900 rs. ; por 
Idem no capitalizables 5.106 rs. 83 cents.; por ‘ti. en P su ia  
amortiza ble 3.088.155 rs. 88 cénts.: lu b l 15, (h a  865 rs» 76 cén
timos.. , . . .

Madrid 88 de Marzo de 1874.= El Secretario, Nicolás Caba* 
ñas.~V.* B.*=E1 Director general,. Presidente, Heredia.

M IN IS T E R IO  D E   FO M E N T O .

B an co de E spaña.
Su situación en 31 de Marzo de 1874.

Escudos. Mils. 
ACTIVO. — ■— — — —

i Metálico  ......................... 15.177.6784)91 \

1 Barras de p la ta .. . . . . . .  1.704.500918 f
Casa de Moneda.—Pas- í AQ K0ai0,Q

tas de plata.................   i.M8.190‘416¡ ^ 6 o .8 9 0 ‘919
Efectos á cobrar en esto V

dia    165.887 )
Efectivo en las sucursales.. . .  1.006.419*738 \
Idem en poder de comisiona- 1

dos de provincias y extran- ' { <fiv0«
jeio   ........................... . 7.361.291‘069í ,48407

Efectuó en poder de conduc- \
tores  ....................    1.630.031*300 /

89.063.333*086
•uui lera de Madrid  ............    51.688.810*783
Idem i t  las s u c u r s a l e s . ......   1.436.131/638
A c o r s  de este Banco, propiedad del mismo. 153.541*483
Bienes inmuebles y. otras propiedades  ........  668.560*743
Tesoro público , por intereses y amortización 

de billetes hipotecarios.. . . . . . ........  3.003.400 ^

85.707.197*607

PASIVO.
C a p ita l.,..   . . . .  80.000.000
Fondo de reserva ----------------------------- - ■ 8.000.000
Billetes emitidos en M adrid ...: 85.o39.680 ■ | f.QA
Idem id. en las sucursales., . .  1.483.910 í ^ /*u- d*°yu
Depósitos en efectivo en 'Madrid   7.013.917*805
Idem id. en las sucursales . . . . ___ . . . ____  111.178
Cuentas corrientes en Madrid ........... 19.5594984*304
Idem id. en las sucursales.. . . . . . . . .      ■ 898.035*810
Dividendos _____      590.731*961
Ganancias y j Realizadas  795.367*813 i a o/o

pérdidas.». {No realizadas.. 448.389*865 l D. um
Intereses y amortización de billetes hipote

carios . ______       576.701
Obligaciones de bie íes nacionales cobradas 

con destino al pago de intereses y amorti
zación de billete hipotecarios, y pagarés 
del contrato por Real orden de 87 de Mayo
de 1 8 6 8 . . . . . . ___________  4.958.799*175

D i v e r s o s        # 1.748.543*674

85.707.197*607

Madrid 31 de Marzo de 1874.=E1 Interventor, Teodoro Ru- 
bio.==V.® B.°=E1 Gobernador, Cantero.

ADMINISTRACION CENTRAL

J u n ta  eco n ó m ica  d el D epartam ento d e F erro l.
En cumplimiento de la orden de la Superioridad 'de 30 de 

Enero ú ltim o , y en virtud de acuerdo de esta corporación del

dia de hoy, se saca á pública y simultánea licitación, que ha 
de tener lugar ante las Juntas económicas de los tres Departa
mentos el dia 87 de Junio próximo, á la una de la tarde, la 
subasta para la enajenación del dique flotante de hierro exis
tente en este Arsenal, bajo -el pliego de condiciones y modelo 
de proposición que á continuación se insertan, y se encontrará 
de manifiesto en las Secretarías de las Capitanías generales 
de los expresados Departamentos todos los dias laborables á 
las horas de oficina.

Lo que. se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en dicha licitación.

Ferrol 18 de Marzo de 1874.==E1 Secretarlo,'Francisco de 
Paula Manjo’n.

%
Pliego de condiciones para la  venta en pública subasta del dique 

flotante de hierro que la Marina posee en el Arsenal del Fer
rol, comprendido en el art. 8.° de la ley de 87 de Abril de 1870, 
y redactado con sujemon á lo establecido en las órdenes del 
Almirantazgo de 5 de Mayo siguiente y 87 de Junio dél año 
de 1878.

c o n d ic io n e s  f a c u l t a t iv a s .

I .a Se saca a pública subasta la adquisición del dique flo
tante de hierro desarmado que existe en el Arsenal dél F e r
ro!, con todas las máquinas, bombas, cabrestantes, cadenas y 
demás accesorios que lo const ruyen, y cuya especificación se 
halla en las i elaciones que están de manifiesto en las Secreta
rías de Jas Comandancias generales de los Departamentos 4ú 
Cádiz, Ferrol y Cartagena..

8.a El rematan te recibirá' todos los efectos 4 él pertenecien 
tes por la relación mencionada en la condición anterior, ate- 
n iu ia ise  al numero de piezas en el caso de que algunas m ar- 
cas Iiiidílscii desaparecido, y confrontándolas en lo que res
pecta á as | lanchas del casco con la forma y dimensiones que 
ai ruja el modelo de madera que acompaña á dicho dique.

3 /  Si resultase diferencia en ei peso total de las piezas que 
constlluy tu  d  d que del que aparece en la relación de ellas,' 
se rebajará al contratista la cantidad proporcional á dicha di- 
fereneiit .

Esta rebaja seiá en concepto al tipo en que se haya veri fi
fi e a do el remate. ' — •

L El contratista estará obligado á aceptar todas las pie- 
nas que componen ci dique flotante, en el-estado-en que se h a 
lla; , paM 11 i u.iL podrán, ser examinadas por quien desee ha
cer pTTpr sick'ties, desde el dia de' ía publicación del remate 
iiiit&lft, el en que se verifique la. subasta, sin que se adm ita1 
tdmipiii'u nebíuiacion alguna respecto á la calidad, del m aterial 
ni fui mas qui afectan las piezas.

34 El icmatd ite estará obligado á empezar el recibo de las* 
pnimm ijut l'uil penen el dique antes de losSO di as después de 
firmada la isc n tu ra , y habrá terminado la extracción del A r
senal de Ja totalidad del dique antes de, los seis meses, conta
dos deudo la oiisma fecha. •• ' ..

lí." Ftuii la o  tracción de todas las piezas que por su peso, 
magnitud y situación lo necesiten, el Arsenal le facilitará las 
v'dü forreas y su material volante, grúas, m áquinas, aparejos 
y demás que le fuere necesario, pero será de su cuenta el per
sonal que pará el movimiento sea indispensáblé.

7.a El contratista estará obligado á manifestar el número 
y clase de Ja gente que deba entrar en él Arsenal para los tra
bajos de embarque, y á despedir á aquellos que por no ser 
convenientes en ei establecimiento ú otras causas, le sean in 
dicados por el Sr. Comandante general de Arsenales.

8.a El precio tipo que se fija para el remate será el de
1.750.000 pesetas.

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS,

9.a El pago se verificará, según prescribe el art. 18 del re 
glamento de 5 de Mayo del año 1870, en tres plazos: el primero 
después de aprobado y adjudicado definitivamente el remate, 
y ios dos restantes con seis meses de intermedio.

10. Los adjudicatarios justificarán el pago eórréspondiente 
á los plazos que expresa la condición anterior, presentando á 
los Intendenta s de los Departamentos ó al Ordenador general 
de Pagos del Ministerio de Marina, si por dicho Ministerio se 
les autoriza á hacerle en la Tesorería Central, la carta de pago 
que acredite su entrega en la Caja de Hacienda respectiva.

I I .  La fianza para garantizar el puntual cumplimiento de 
las condiciones del contrato será de 583.100 pesetas en metá
lico, cuya imposición se justificará con la carta de pago cor
respondiente al formalizar la escritura.

18. Se fija también como garantía provisional para tomar 
parte en la licitación el depósito de 87.300 pesetas.

13. El remate se verificará por medio de licitación pública 
y solemne, que tendrá lugar -simultáneamente‘ante-las "Juntas 
económicas de los Departamentos, en el dia y hora que pré- 
viamente se anuncie en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , Boletines oficia
les de las provincias de Cádiz, Coruña y Murcia, en el Diario 
oficial de Francia y Times de Londres. •

14. Serán de cuenta del rematante los gastos de la escritu
ra  del contrato, dos copias testimoniales y seis ejemplares im
presos. . .

15. La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan habrán de contraerse precisamente 
á la forma y conceptos del modelo unido; en la inteligencia de 
que serán desechadas las que no estén arregladas al mismo. 
También lo serán las proposiciones en que se fijen precios me
nores que el establecido como tipo.

16. No se admitirá como Imitador á persona alguna ó com
pañía que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite 
con el correspondiente documento que entregará en el acto al 
Presidente de la Junta haber hecho el depósito que se señala 
como garantía para la subasta.

47. Constituida la Junta ante la que haya de verificárSe el 
remate, se procederá á la lectura del pliego de condiciones, y 
las personas que deseen tomar parte en la licitación podrán 
exponer al Presidente las dudas que se les ofrezcan ó solicitar 
las explicaciones que creyesen convenientes, para lo cual se 
les concederá un plazo de 30 m inutos, pasados los cuales em
pezará eí acto de la subasta y no se admitirá explicación ni 
observación alguna que la interrumpá.

r Durante los 30 minutos siguientes, los licítadores entrega
rán al Presidente los pliegos de proposiciones cerrados y ru 
bificados: se numerarán por el órden que se reciban, y después 
de entregados no podrán retirarse bajo pretextó alguno.

■18. El remate se adjudicará provisionalmente hasta ia su- . 
perior aprobación ai mejor postor, entendiéndose por mejor 
postor el que proponga el precio más alto.

19. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término de 10 dias, contados desde 
el siguiente al en que se le notifique ía aprobación definitiva 
del rem ate, quedará sujeto á lo que previene el art. 5.a del 
Real decreto de 87 de Febrero de 1858, celebrándose por lo 
tanto nuevo remate bajo iguales condiciones, y siendo de su 
cuenta la diferencia de menor precio que pueda haber del pri
mero al segundo, así como los perjuicios que hubiere recibido 
el Estado por la demora del servicio, para lo cual servirá el

depósito hecho como garantía de la subasta, y de no ser sufi
ciente se podrá secuestrarle los bienes necesarios al efecto.

80. Si el adjudicatario no empezase á extraer los m ateria
les en el plazo prevenido en la condición 5.a, satisfará por via 
de indemnización la cantidad de 850 pesetas por cada uno de 
los días que excedan. La misma multa se le impondrá en igual 
forma si no termina la extracción en el plazo señalado en di
cha condición.

81. Si la demora en el primer plazo marcado excediese de 
dos meses, se considera rescindido el contrato, procediéndose 
á nueva subasta y siendo de cuenta del primer rematante las 
diferencias de precios y demás perjuicios que pueda sufrir el 
Estado.

88. Este contrato no podrá someterse á juicio arbitral, re
solviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos por la via con- 
tencioso-administr&tiva que señalan las leyes vigentes.

Arsenal de Ferrol 6 de Marzo de 1874.=Rioardo García 
de Cáeeres.=V.° B.°=German Luances.

Modelo de proposición.
D   vecino de . . . . ,  por propia y exclusiva representa

ción, ó á nombre de D . . .  . . ,  vecino d e    para lo que se
halla debidamente autorizado, declara que impuesto del anun
cio y pliego de condiciones inserto e n . . . . .  para la venta del 
dique flotante del Arsenal de Ferrol, acepta todas las condicio
nes marcadas y se compromete á adquirir dicho dique al p re
cio tipo (ó con el aumento d e . .,.. . en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lca ld ía  de A ld e a n u e v a  d e  E bro.

D. Raimundo Ruiz Miranda, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Aldeanueva de Ebro.

Por medio del presente edicto hago saber que no habiendo 
comparecido para su entrega en caja el mozo Francisco de 
Pablo Serna, hijo de Vicente y de Josefa, declarado soldado 
por el cupo de esta villa y reemplazo del año actual, no obs
tante haber sido citado al efecto en debida forma con. arreglo 
á L ley, se ha instruido el oportuno expediente con sujeción 
a las disposiciones de ios artículos 111 y siguientes de la vi
gente Ordenanza de reemplazos, y por sus resultados le ha 
declarado prófugó esta Corporación con las condenaciones con
siguientes.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que se 
presente inmediatamente á mi Autoridad á  fin de pasar á ocu
par su plaza; apercibido de ser tratado en caso contrario con 
todo el rigor de la ley. Y por lo que afecta al buen servicio del 
Estado y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á todas 
las Autoridades se sirvan procurar su busca y captura y re
misión á este Municipio del mencionado prófugo, cuyas señas 
son las que á continuación se expresan.

Aldeanueva de Ebro 88 de Febrero de 1874.=E1 Alcalde 
Presidente, Raimundo R uiz.=P or su mandado, el Secretario? 
Bernardo Diez de Isla.

Señas del prófugo. .
Edad 80 años, estatura buena, pelo castaño, ojos garzos, 

sin barba, nariz grande, boca regular, bastante lleno de car
nes; acostumbraba á vestir el traje ordinario de un artesano 
pobre, de oficio albañil.

A lca ld ía  de B o d ro , p r o v in c ia  d e la  C oruña.
D. Andrés Vázquez Castro, Alcalde del Ayuntamiento de 

Bodro, en la provincia de la Coruña.
Hace saber que teniéndose que proceder á la rectificación 

del amillaramiento de la riqueza sobre que grava la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería que ha de regir en el 
actual año económico de 1874 á 75, se hace necesario que los 
llamados á contribuir en dicha contribución, tanto forasteros 
como vecinos del distrito, presenten en la Secretaría del Ayun
tamiento relaciones juradas en la forma prevenida de todo lo 
que tienen en el término municipal y se halla sujeto a la misma 
contribución dentro de 30 dias, para lo que se les requiere; con 
advertencia de que dejando de presentarlas les parará el per
juicio consiguiente.

Dodro 85 de Marzo de 1874.—Andrés Vázquez Castro.

A lca ld ía  d e V illa fra n ca  d e lo s  B arros.
Por acuerdo del Ayuntamiento de mi presidencia se procedg 

á contratar la adquisición y colocación de 300 metros lineales 
de tubería de hierro dulce galvanizado para la conducción 
aguas al Pilar de esta villa, con sujeción al plano y condicio
nes expresadas en el expediente facultativo formado por el se*« 
ñor Arquitecto provincial y condiciones económicas acordadas 
por el Ayuntamiento, que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría.

La subasta se celebrará ante la Corporación en la sesión del 
dia 16 de Abril próximo venidero, á las once de la mañana^ 
admitiéndose fas proposiciones en pliegos cerrados.

Villafranca de los Barros 87 de Marzo de 1874.= Juan Her« 
nandez de Soria.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

T r ib u n a l' d e  C uentas de la  N ación .
Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. Ramón Beruete , Contador ge
neral que fué de la isla de Cuba, ó sus herederos, cuyo -para
dero se ignora, á fin de que en el término de 60 dias, qué em
pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurridos en el exámen de la cuenta del Tesoro de la expre
sada isla respectiva al mes de Abril de Í860, de que es uno de 
los responsables; en la inteligencia que de no verificarlo Ies 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 87 de Marzo de 1874.=Ignacio S. Inclán. —3

Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D, Manuel Larios y Córdoba3 Te-
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soreroquefué déla  provincia de Puerto-Rico, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, 
se presente en esta Secretaría general por sí ó por medio de 
encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocur
ridos en el exámen de la cuenta del Tesoro de dicha pro
vincia respectivo al mes de Noviembre de 1868 ; en la in 
teligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que h a
ya lugar.

Madrid 23 de Marzo de 4874.=Ignacio S. Inclán. —3 

Juzgados militares.
C á d iz .

D. Luis Chiappino González Aurioles, Teniente de navio de 
la Armada, Ayudante de la Capitanía de este puerto.

Ignorándose el paradero de D. Juan de Dios Llovet, contra 
quien se sigue causa en esta Capitanía por disposiciones dadas 
de su orden durante los sucesos cantonales; y en uso de la ju 
risdicción que está concedida en estos casos á los Oficiales del 
Ejército y Armada, por el presente y de tercera vez cito, lla
mo y emplazo al referido Juan de Dios Llovet para que en el 
térm ino de 10 dias, á contar desde la fecha, se presente en esta 
Comandancia de Marina á dar sus descargos y defensas; aper
cibido que de no hacerlo será juzgado en rebeldía.

Cádiz 26 de Marzo de 4874.=E1 Fiscal, Luis Chiappino.=Por 
su mandato, el Escribano, Eduardo Romero.

C a r r a c a .

D. Francisco Vázquez y Perez Vargas, Alférez de navio de 
la Armada, embarcado actualmente en la urca Trinidad.

Ignorándose el paradero del confinado de la escuela de 
Condestables Diego Mulero y Gallardo, de Antonio y de María 
del Cármen, natural de Cartagena, de estado casado, de oficio 
carpintero, de 27 años de edad, pelo negro-, ojos pardos, nariz 
gruesa, barba regular, cara larga, color bueno y estatura alta; 
y  en uso de las facultades que la Nación concede para estos 
casos á los Oficiales del Ejército y Arm ada, por el presente 
cito, llamo y emplazo al expresado confinado Diego Mulero 
para que en el término de 30 dias, á contar desde el de la fe
cha, se presente en Ja Ayudantía de este Arsenal á dar sus des
cargos y defensas sobre el delito de quebrantamiento de con
dena de que es acusado y por lo cual le estoy instruyendo su
m aria; y de no verificarlo se le seguirá la causa y sentenciará 
en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle por estar así man
dado; fíjese y pregónese este edicto para que llegue á noticia 
de todos.

Carraca 24 de Marzo de 4874.=Francisco de A. V azquez.= 
Por su mandato, Ramón O’Dogherly Navajas.

D. Joaquín Lazaga y Garay, Teniente Coronel graduado 
del ejército, Teniente de navio de prim era clase d é la  Armada, 
Juez fiscal de la causa que se instruye con motivo de la su
blevación que tuvo lugar en la fragata Almansa en los dias 13 
y 14 de Julio del pasado año; y hallándose ausentes el segundo 
Condestable José Prieto, titulado segundo Comandante dé la 
fragata, los terceros Contramaestres Pineirq, Y ^ela* Montoya 
y Cabezas, que quedaron de titulados Oficiales, y ei cabo de car 
ñon Francisco Camacho, acusado de haber atentado á la vida 
del Sr. Ministro de Marina; usando de la jurisdicción que las 
Ordenanzas conceden á los Oficiales del Ejército y Armada, 
por el presente llamo, cito y emplazo por tercer edicto y pre
gón á los individuos ya citados, señalándoles el correccional 
de Cuatro Torres del Arsenal de la C arraca, donde deberán 
presentarse personalmente dentro del término, de 40 dias, que 
se cuentan desde el de la fecha, á dar sus descargos y de
fensa; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y se les sentenciará en rebeldía, sin más llamarles ni 
emplazarles por ser esta la voluntad del Gobierno de la Nación.

En el Arsenal do la Carraca á 44 de Marzo de 4874.=EI 
Fiscal, Joaquín María Lazaga.=Por su mandato, Abelardo O. 
de Labry, Escribano.

D. Joaquín Lazaga y G aray, Teniente de primera clase de 
la Armada, Juez fiscal de la causa que se instruye con motivo 
de la sublevación que tuvo lugar en la fragata Vitoria en los 
dias 43 y 44 de Julio del pasado año; y hallándose ausentes el 
tercer Contramaestre José Tudurí y marinero Francisco Orz, 
acusados de haber tornado una parte activa en la sublevación 
citada; usando de la jurisdicción que las Ordenanzas conceden 
á  los Oficiales del Ejército y A rm ada, por el presente llamo, 
cito y emplazo por segundo edicto y pregón á los individuos 
ya citados, señalándoles el correccional de Cuatro Torres del 
Arsenal de la Carraca, donde deberán presentarse personal
mente dentro del término de 20 dias, que se cuentan desde el 
de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no compa
recer en el referido plazo se seguirá la causa y se les senten
ciará en rebeldía, sin más llamarles ni emplazarles por ser esta 
la voluntad del Gobierno de la Nación.

En el Arsenal de la Carraca á 20 de Marzo de 4874.—El 
Fiscal, Joaquín Lazaga.==Per su mandato, Abelardo O. de La
bry , Escribano.

Cartagena.

D. Vicente Cebollino y Revest, Capitán graduado, Teniente 
del primer regimiento de Ingenieros, Fiscal de la Comisión mi
litar de la plaza de Cartagena.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
y  órdenes vigentes, cito y emplazo por este primer edicto á 
Quiteño Meca, su padre, Asensio Adra y José Rosel, á quien 
estoy sumariando por insurrección y otros delitos, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto , comparezcan á dar sus descargos en el local de esta

Comisión, cuartel de Guardias marinas; y de no presentarse se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Cartagena 49 de Marzo de 4874.=Vicente Cebollino.

D. Evaristo Pastor y Meseguer, Capitán del batallón de re
serva de Murcia, núm. 40, y Fiscal de la Comisión militar de 
esta plaza.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del ejército y órdenes vigentes, cito y emplazo por este se
gundo edicto á D. Fernando Pernas, D. Pedro del Real, Don 
Fernando Benedito, Antonio Roca, Esteban Nicolás Eduarte, 
Tfcmás Bartolomeu, Mariano Martínez, Pedro García Sánchez 
y Salvador Estevez, todos pertenecientes á la Junta soberana 
de esta ciudad durante la pasada insurrección cantonal, para 
que en el término de 20 dias, contados desde la publicación 
del presente edicto, se presenten en el local que ocupa esta Co
misión en el cuartel de Guardias m arinas para declarar en 
causa que les sigo como responsables de ios robos y sustrac
ciones violentas cometidas en esta ciudad en el mencionado 
período insurreccional; y de no presentarse se seguirá la cau
sa y sentenciará en rebeldía.

Cartagena 46 de Marzo de 4874.=Evaristo Pastor y Mese
guer .= P o r su mandato, el Escribano, Antonio Moralejo Vi
huela.. .

Ciudad— R eal.

D. Francisco Guerrero y C orrea, Comandante del, batallón 
de reserva de Qiudad-Real, núm. 30, y Fiscal, m ilitar de esta 
plaza. ,

Hallándome, formando sum aria de orden superior en ave
riguación de los autores y cómplices del descarrilamiento del 
tren de mercancías núm. 420 de la empresa del ferro-carril de 
esta ciudad á Badajoz, ocasionado en el puente de Jabalón, 
llamado vulgarm ente de Valderachas, el dia 23 de, Enero ú l
timo ; y resultando ser los autores de dicho delito Bruno Par 
dilla, álias T elaraña; el llamado por apodo Feo Cariño , Jpsé 
María Lorente y su hermano Higinio, naturales todos de esta 
p rovincia, que al mando de una partida carlista compuesta 
de unos 46 á 60 hombres armados aparecieron en dicho dia 
y sitio ; y hallándose ausentes de esta p laza , usando de las 
facultades que en estos casos conceden las Ordenanzas del 
ejército á los Oficiales del m ism o, por el presente cito, lla
mo y emplazo por tercer edicto á los expresados acusados, 
señalándoles la guardia de prevención y principal del d ia r 
tel de ía Misericordia de esta ciudad, donde deberán presen
tarse dentro del término de 40 dias, á contar desde la publi
cación del presente edicto , á dar sus descargos; y caso do 
no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Ciudad-Real 23 de Marzo de 4874.=Francisco Guerrero,

D. Andrés Irigoen y F o rn i, Teniente Coronel, Comandante 
de infantería y ¡Fiscal m ilitar de esta plaza.

Hallándome instruyendo causa criminal á D, Amador Vi
llar, titulado Comandante general accidental de las fuerzas 
carlistas de las provincias de Toledo, Ciudad-Real y Ex tre
mad ur a , y  tarqjuqn á^J^s jndiyiíluo^ tde.su.partida, como así.-, 
mismo por haber entrado el dia i 3 de Febrero del corriente 
año en Villarrubia de los Ojos, haber quemado el Registro ci
vil y hecho varias exacciones en metálico y raciones; y -ha
llándose ausente, se le cita á dicho D. Amador Villar é indi
viduos de su partida para que en el término de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este edicto, se presenten en las 
cárceles de Ciudad Real á dar sus descargos ; pues de no ve
rificarlo serán juzgados en rebeldía.

Ciudad-Real 16 de Marzo de 4874.=Andrés Irigoen.

: D. Joaquín de Posadillo, Comandante m ilitar de Marina de 
la provincia de Santander.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Antonio Guarí no 
Roldan, natural de Huclva, soltero, de oficio marinero, de 48 
años de edad, para que en el término de 30 dias, contados des
de la inserción de este edicto en la Gaceta, de Madrid , com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa que instruyo contra el mismo sobre insubor
dinación y desobediencia á las órdenes del Capitán y Piloto 
del vapor español nombrado Rita  de que era tripu lan te ; pues 
que de hacerlo así se le oirá y adm inistrará justicia, y en otro 
caso seguirá su curso parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado y firmado en Santander á 24 de Marzo de 4874.—Joa
quín de Posadíllo.'=Por mandado de S. S., Urbano de Agüero.

Sevilla.
Habiéndose fugado en Villarrobledo al ser conducido á esta 

plaza el Teniente Coronel del arma de Caballería en situación 
de, reemplazo D. Francisco Araque y P arra , á quien estoy su
mariando en averiguación de la conducta observada en los 
últimQS sucesos cantonales que tuvieron lugar en esta.capital, 
usando de la jurisdicción concedida en estos casos por las Or
denanzas del ejército á los Oficiales del mismo, por el presente 
llamo y emplazo por primer edicto ó pregón á dicho Teniente 
Coronel D. Francisco Araque y P arra , señalándole el cuartel 
de San Hermenegildo de esta ciudad, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 dias , que se cuentan desde el de da 
fecha, á dar sus descargos y defensas ; y de no comparecer en 
el. referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en rebel
día por el Consejo de guerra.

Sevilla 21 de Marzo de 4874.= El Teniente Coronel Fiscal, 
Salvador Monxó.^Ei Secretario, Joaquín Sarrasí.

V alencia.
D, Joaquín Torres Valdés y Picó, Coronel de Infantería 

perteneciente al cuadro eventual de Jefes y Oficiales del ejér

cito de Valencia, y Juez fiscal de la causa que se instruye Ofi 
averiguación de los hechos ocurridos en Vinaroz la noche 
del 47 de Febrero próximo pasado con motivo de la e n tra d  
de los carlistas en aquella población y rendición del fuerte.

Habiéndose ausentado de aquella v illa , separándose de la 
guarnición que vino á esta capital, el sargento segundo de la 
partida de Voluntarios movilizados de Chert, Nicolás Querol 
y Gavaldá; el soldado del regimiento infantería de Aragón., 
Joso González, y otros del de Castrejana, tomando parte con 
las facciones carlistas, y cometiendo además el primero el de
lito de traición vendiendo el puesto que mandaba al cabecilla 
\  allés, de cuyos hechos deben responder en esta causa; usando 
de las facultades que me concede el art. 70 del tít. 6.°, tra 
tado 8.° de las Ordenanzas del ejército , por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto á los expresados, señalán
doles el Gobierno militar de esta plaza, donde deberán pre
sentarse dentro del término de 30 d ia s , á contar desde la pu
blicación del presente en cualquiera de los periódicos oficiales, 
á dar sus descargos y responder de su conducta;, y en caso de 
no presentarse se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Valencia 28 de Marzo de 1874.=Joaquin Torres Valdés.

J u z g a d o s  d e p r im e r a  in s ta n c ia .
A lb u ñ o l.

D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente hago saber que ,en diligencias que se siguen 
en este Juzgado en averiguación del paradero de tres rejojea, 
dos pares de pendientes, un alfiler, un anillo y una caja de mú
sica, estafados á vecinos de Torviscon por un relojero que de
cía ser francés, he acordado se proceda á la busca de dichas 
alhajas y detención de las personas en. cuyo poder se encon
traren, si no dieren suficiente descargo.

Y a l efecto exhorto y requiero á lqsS res. Jueces de ppN 
mera instancia y encargo á los agentes de policía judicial 1$ 
práctica de la diligencia acordada.,

Dado en Albuñol á 20 de: Marzo de 4874.=Emilio Miraud# 
Godoy.=Por maudad.0 deJ3. Armonio Peñafiel.

A lh a m a.

D. Julián María Lafarga y Armieens, Juez municipal é in
terino de primera instancia de esta ciudad de Alhama.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa cri
minal que estoy instruyendo-sobre rebelión cantonal ocurrida 
en el pueblo de Ventas de Huelmo en el año pasado de l$13f 
he acordado llamar por medio dé la presente á D. Salvador 
Martin, Presidente que fué de dicha junta cantonal y Alcalde 
que á la sazón era del expresado pueblo, para que en el tér
mino de 20 di as se presente en este Juzgado para prestar in
quisitiva; y estando acordada en la misma providencia la de
tención del D. Salvador Martin, pido y encargo á los señores 
Jueces de primera instancia, Autoridades civiles y agentes de 
policía judicial que supieren el paradero de aquel, procedan á 
su detención y remisión á este Juzgado.

Dada en Alhama á 26 de Marzo de 4874.=Jülian María La- 
farga.—Por mandado de S. S., Cristóbal Fernandez.

D. José de Iguzquiza, Juez de primera instancia y su par
tido en Burlada.

Por la presente se c i ta , llama y emplaza á Antonio Eche
varría y  Muñoz, gitano, con residencia en Aoiz , y otro sujeto 
desconocido que con él se acompaña, al parecer de Lerin, am
bos ausentes de paradero ignorado, para que dentro del térmi
no de nueve días comparezcan en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria y responder á los demás cargos que les 
resultan en causa que se les sigue por muerte causada á .un 
pordiosero, ai parecer vecino de Peralta, la tarde del 23 de Ju
nio último, en jurisdicción, del lugar deldoate; que si parecie
ren serán oídos y administrará justicia, y en otro caso serán 
declarados rebeldes parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Así bien exhorto en nombre de la Nación á todas las Au
toridades y  agentes de policía judicial'que si ámbos sujetos 
fueren habidos dentro do su respectiva jurisdicción procedan 
¿ su captura y remisión con las seguridades debidas á la cár
cel de Pamplona y  á, disposición de este Juzgado por hallarse 
decretada su prisión en la referida causa , para, lo cual acom
paña nota de las señas de aquellos.

Dada en Burlada á 8 de Enero de 4874.=José de Iguzqui
za .=D e su orden, Ildefonso de Azcona.

Señas de ios sujetos que se citan.
El sujeto desconocido será de unos 20 años de edad, esta

tura y cuerpo regular y ¡ boina blanom.y el Antonio Echevarría 
de unos 24 á 26 años, más alto que el anterior, grueso y ves
tido al estilo del país* coa b o i n a  encarnada.

B a e z a .
R. Manuel Poves Becerra, Juez de.primera instancia de esta 

ciudad y su, partido.
Por el. presente cito, Uamo y  emplazo por término de 30 dias 

á José, do ejercicio zapatero, vecino de Linares, corto de talla 
y delgado, para que. dentro de,él ,se presente en este Juzgado 
á contestar á los cargos que contra él resultan; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 28 de Marzo de 4874.=Manuel Poves Be- 
cerra.—por mandado de>S» fe.* Francisco Rancia».

B arb astro .
D. M^nueLSainitier, Juez municipal,, ejerciente e] de pri

mera insUncia de la ciudad y partido de Barbastro por indis
posición del propiet ario.

Hago saber, que en la causa que.míe hallo instruyendo con
tra D. Pancracio Lafita por aprehensión de un cajón con ar~
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mas y otros efectos, se ha expedido la siguiente requisitoria:
«D. Manuel Samitier, Juez municipal, ejerciente el de pri

mera instancia de la ciudad y partido de Barbastro por indis
posición del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Pancracio Lafita, Presbítero, vecino de esta ciudad, de 48 años 
de edad poco más ó ménos, de estatura alta, delgado de cara, 
ojos pardos, pelo negro, barba cerrada, nariz regular, color 
sano, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de nueve dias se presente en este Juzgado ó en la cárcel de 
esta ciudad á prestar declaración indagatoria en causa contra 
el mismo sobre aprehensión de un cajón con armas y otros 
efectos; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Dada en Barbastro á 25 de Marzo de 1874.=Manuel Sami
tier.—Por mandado de S. S., Pascual Estrada.»

Y  para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia y llegue á conocimiento 
de todos los Jueces é individuos de la policía judicial, se ex
tiende la presente en Barbastro á 25 de Marzo de 1874.=Ma- 
nuel Samitier.—Por mandado de S. S., Pascual Estrada.

B a rc e lo n a . -  S a n  B e lt r a n .

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del distri
to de San Beltran de Barcelona.

Por la presente requisitoria hago saber como en la causa 
criminal que instruyo contra Amparo Baldó y Matilde Sala, 
sobre hurto de varias prendas de ropa, tengo decretada la pri
sión provisional de las mismas como autoras del expresado 
delito; y como quiera que se ignore el paradero de las ante
dichas Amparo Baldó y Matilde Sala por haber desapaiecido 
de la casa núm, i ,  piso primero de la calle del Alba de esta 
ciudad, en donde estaban de prostitutas, lie acordado en pro
videncia de 43 del actual .sean llamadas y buscadas por medio 
de la presente.

En su virtud,, en nombre de la Nación encargo á todos los 
agentes de policía judicial procedan á la busca y capturá de 
las referidas procesadas, que serán conducidas- en su caso con 
la debida seguridad á las cárceles de est c p'tal; al propio 
tiempo cito, llamo y emplazo á dich is \ p - Baldó y Ma
tilde Sala, para que se presenten en la' reie das cárceles den
tro del término de 30 dias» contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bú tsf íes oficiales de las 
cuatro provincias catalanas; bajo apere b u lento d esei dt la- 
radas rebeldes y pararlas el perjuicio que haya lugar con ar
reglo á la ley.

Dada en Barcelona á 17 de Marzo de 1874— Nicolás., Cas- 
tiiiejo.=Por disposición del Sr. Juez, José Ignacio 'Güéll, Es
cribano.

Barcelona.— San Pablo.
D. Francisco Galicia y Junquera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente único edicto y pregón se cita, llama y em

plaza á Marina Saula y Valls, natural de San Geloní, de 22 
años de edad, casada con Ramón Calvo, hija de José y Fran
cisca, vecina de esta capital, y que el di a 6 de Febrero último 
se hallaba en la ciudad de Zaragoza, para que en el término 
de 80 dias, contados desde el de esta publicación, de diez á 
doce de la mañana, comparezca en el referido Juzgado, sito en 
el éx-Palacio Real, al objeto de que en la causa criminal que 
sobre hurto se sigue contra dicha Marina se la notifique cierta 
providencia dictada en ella; apercibida áe que no haciéndolo 
la parará el perjuicio á que por ello diese lugar.

Dido en Barcelona á 16 de Marzo de 1874.== Francisco 
Uaiicia =Por mandado de S. S., Licenciado Víctor Font, Es- 
cnbaro

B e lm o n te  d e  A s tu r ia s

D. Blas Perez, Juez accidental de primera instancia de la 
villa de Belmonte y su partido.

A  los Sres. Juet ' y  funcionarios de policía judicial de la 
Nación hago sabe que en este Juzgado de mi cargo se ha 
incoado causa o m 1 de oficio contra tres hombres descono
cidos, con boinas en las cabezas y armados de fusiles, cuyas 
demás señas se ignoran, y se cree pertenezcan á la partida car
lista de Santa Clara y Milla, que han robado al Sr. Cura Párroco 
de Santa Eulalia de Bcgiga, en este concejo de Miranda, al ano- 
rhecer del día 7 del actual la suma de 3.380 rs. en metálico, 
cam oas y toallas; en cuya causa acordé recibirles declaración 
de inquirir, á los cuales cito, llamo y emplazo para que en el 
término de 10 dias, contados desde el en que tenga lugar la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  de  M ad r id  y  Bo
letín oficial de esta provincia, se presenten en la cárcel de este 
partido á prestar inquisitiva en dicha causa; con apercibimien
to que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio consiguiente.

Y  encargo á los Sres. Jueces y funcionarios que sl en al
gún punto de sus respectivos partidos fuesen habidos los pro
cesados, procedan á su captura y remisión á este Juzgado con 
las seguridades debidas; pues así haciéndolo administrarán 
justicia.

Dada en Belmonte á 26 de Marzo de lS74.=Bla.s P é re z .»  
Joaquín Batallo.

B u ja la n c e

D. Antonio Martínez Aranda, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se citan ̂ llaman y 
emplazan para que comparezcan en este Juzgado á responder 
á las resultas de causa que se instruye por el delito de con
trabando á dos hombres, de mediana estatura el uno y el otro 
^sjo, y ambos como de 3o a 40 años de edad, cuyos dos suje

tos se presentaron on la tarde del 24 de Febrero último res
pectivamente en las posadas de José Ruiz Perez y Juan de 
Dios Añera, dejando en ellas algunos fardos de tabaco de con
trabando.

Dada en Bujalance á 27 de Marzo de 1874.=Antonio Mar- 
tinez.=Por mandado de S. S., Francisco P. Orbe.

Cañete.
D. Sandalio Jiménez, Juez de primera instancia del partido 

de Cañete, con residencia en esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Manuel 

Vicente Sánchez, natural de Cubla, vecino de Viilora, contra 
el que se sigue causa criminal sobre tentativa de robo, para 
que dentro del término de lo  dias se presente, en el Juzgado de 
primera instancia de Cañete, que se halla constituido en esta 
capital, Correduría, 92, á fin de notificarle la sentencia que se 
ha dictado en la misma, citarle y emplazarle para ante el T ri
bunal del territorio; en la inteligencia que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 28 de Marzo de 1874— Sandalio Jime- 
nez.=Por su mandado, Francisco García.

Cartagena

D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia de 
la villa de Cieza, y en comisión de esta ciudad de Cartagena 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 15 dias á un tal Salvador, que residía en la Dipu
tación dé Porman, término de la Villa de la Union, de esta ju
risdicción, para que dentro de dicho término sé presente ante 
este Juzgado ó en la cárcel del partido á responder de los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo, Diego 
Rico García y Cipriano Soto Valentín estoy instruyendo por el 
delito de homicidio en la persona de Martin Martínez Martínez; 
apercibidos que caso contrario se continuará la  causa en su 
rebeldía, parándole el perjuicio qué haya lugar. ' ■ "

D 'da en Cartagena á 24 de.Marzo-de 1874.=*Joaquín Costa 
Fe r "idez.=Por-mandado de S. S., Juan José Fernandez y 
Ru

Caspe
D. Victorio Áñdrés y Catalan, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Caspe y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á R a i

mundo Andrea y Martínez, natural y  vecino de la villa de 
Maelia soltero, labrador, de 22 años, fugado de las cárceles de 
esta ciudad en la noche del 22 al 23 del mes de Febrero últi
mo, estando invadida por fuerzas carlistas, para que se pre
sente en las cárceles de la ciudad de Aícañiz el dia 17 dé Abril 
próximo viniente, dia señalado parala vista en dicha ciudad por 
la Sección de Magistrados de la Audiencia del territorio con el 
Jurado de la causa instruida en este Juzgado contra el Andreu 
sobre lesiones y muerte subsiguiente de Antonio Serrate; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será decíar&do rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de "En
juiciamiento criminal vigente.

Dada en Caspe á 27 de Marzo de 1874=Victorio Andrés.-= 
Por su mandado, Manuel Perez.

D. Victorio Andrés y Catalan, Juez de primera instancia de 
la éiudad de Caspe y su partido.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Antonio 
Marturell y Ferrer, natural de Sástago, vecino de Cinco-olivas, 
labrador, de 42 años de edad, fugado de las cárceles de esta 
ciudad en la noche del 22 al 23 de Febrero último, estando in
vadida por fuerzas carlistas, para que en el término de ocho 
dias se presente en las cárceles de la ciudad de Aícañiz, en la 
que está‘constituida la Sección áe Sres. Magistrados de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia del territorio, para ver con el 
Jurado la causa seguida en este Juzgado contra el Marturell y 
otro sabré el homicidio de Ramón Marturell y Ramón Olivan, 
vecinos de Cinco-olivas ; bajo apercibimiento que de no pre
sentarse será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal 
vigente.

Dada en Caspe á 27 de Marzo de 1874=Victorio Andrés.— 
Por su mandado, Manuel Perez.

Cífuentes.

D. Salvador Sánchez, Juez de primera instancia de esta 
villa de Cifuentes y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Quintin Martines?, 
Cárlos Belles y Julián Contreras, vecinos de Sascarro, de este 
partido, para que en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia, se presenten en este Juzgado para prestar 
declaración indagatoria en causa por rebelión; apercibidos que 
de no hacerlo Jes parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cifuentes á 30 de Marzo de 1874=Salvador San- 
chez.=El actuario, José Recuenco y Bravo.

Cocentaina,

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que administro justicia, el Sr. D. Federico Stern 
y Enebra, Juez de primera instancia de este partido.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
por término de nueve dias, contados desde la fecha de la in
serción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, á V i
cente Perez Valles, de 19 años de edad, soltero, vecino de Ga- 
yanes, hijo de Vicente y de María, para que se presente en este 
Juzgado y cárceles nacionales del mismo á responder de los 
cargos que contra* él resultan en la causa contra el mismo so
bre homicidio de Vicente Perez Llopiz, y para recibirle la 
oportuna indagatoria; apercibiéndole que de no verificarlo den

tro del término prefijado se le declarará rebelde y contumaz, 
y le parará el perj uicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
diího sujeto, y caso de ser habido se le conduzca á este Juz
gado y se ponga á mi disposición con las debidas seguridades.

Dada en Cocentaina á 21 de Marzo de 1874=Federico 
Stern.=Por orden de S. S., Francisco Catalá.

Daimiel.
D. José Aparicio y Gascón, Juez de primera instancia de 

esta villa de Daimiel y su partido.
Por el presente primero y único edicto se llama, cita y em

plaza al cabecilla carlista D. Amador Villar y demás indivi
duos de la partida que en la noche del 16 del corriente pe
netró en la villa de Fuente el Fresno, permaneciendo en ella 
hasta el 18 de dicho mes, exigieron y se llevaron raciones de 
pan, v ino, carne y cebada, para que en el término de lo  dias, 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la cárcel 
pública de este partido á prestar la correspondiente declaración 
y responder de los cargos que les resultan en el sumario que 
me hallo instruyendo por los referidos hechos, y en el que 
han sido declarados procesados; apercibidos que de no presen
tarse se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial se proceda á la busca, captura y remi
sión á este Juzgado en concepto de detenidos á los expresados 
sujetos.

Dado en Daimiel á 28 de Marzo de 1874=José A paric io .» 
El Escribano, Mariano Pinilla y Morales.

Estepona.
D Mariano Perujo y Luque, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria se cita y llama á Juan 

Sánchez Moreno, marinero que fué de la escampavía Tritón , 
del Apostadero de Algeeiras, para que comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado con el fin de que sea ratificado en 
cierta declaración que tiene prestada en la causa que instruyo 
sobre homicidio y lesiones de tres corsaristas que tripulaban 
la escampavía Insistente, dentro del término de 30 dias; con 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar por la ley.

Dada en la villa de Estcpona á 27 de Marzo de 1874.=Má- 
riano Perujo y Luque.= Por su mandado, Rafael Pinteño 
Sánchez,

Ferrol.

D. Valentín Moreno, Juez de primera instancia de la ciu
dad y partido de Ferrol.

Por la presente requisitoria y para la práctica de la con
ducente diligencia de reconocimiento acordada en causa cri
minal sobre estafa á Doña María Lantes, del comercio de esta 
ciudad, llama á la ausente en ignorado paradero Melchora Pe
rez y Santiago, hija de Luis y de Pascua, difuntos, natural de 
la villa áe S a n t a  Marta de Ort-igueira, partido de ídem, pro
vincia de la Coruña, edad 32 años, viuda y criada de servicio, 
avecindada en este pueblo , sin constar más circunstancias, 
para que en el término de ocho dias, contados desde la inser
ción de dicha presente requisitoria en la G a c e t a , comparezca 
en la sala de audiencia de este propio Juzgado; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de E n 
juiciamiento criminal, y al objeto también de que la Melchora 
sea buscada y conducida á disposición del proveyente, se ex
horta en la forma de derecho á todas y cualesquiera Autorida
des competentes.

Dada en Ferrol á 25 de Marzo de 1874.=Valentin M oreno.» 
El actuario, Francisco Gutiérrez.

Fuentesaúco
D. Fermín Abejón Calvo, Juez de primera instancia de esta 

villa de Fuen tesa úco y su partido.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em

plaza á Eugenio del Canto, natural del Maderal y soldado del 
tercer escuadrón del regimiento de Santiago, 5.° de Lance
ros, para que en el término de 20 dias, á contar desde la in
serción fiel edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan en la 
causa que se sigue en este Tribunal sobre les’ones ménos gra
ves causadas á Pascual Gómez Hernández, León Pascual Ma
tías, Félix Maclas Hida’go, y José Hernández Alonso, vecinos 
de Argujillo, y para hacerle saber ciertas providencias dicta
das en la misma; apercibido que de no presentarse le parará 
perjuicio.

Fuentesaúeo 26 de Marzo de 1874.=FermÍn Abejon .=V i- 
cente Rodríguez.

Granollers.
D. Pedro Caula y Abad, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á la mujer conocida 

por Felipe Isesa, y . que cree llamarse María Planas é Isesa, 
consorte de Juan Sigue y Ginesta, que vivia en la villa de 
Santa María de Palautordera, del partido de Arenys de Mar, á 
fin de que dentro del término de nueve dias se presente en este 
Juzgado para prestar una declaración en méritos de la causa 
criminal que se sigue en este Juzgado por sustracción de ma
dera de Jáime Cubell, en el término de San Pedro de Pilama- 
yor; apercibiéndola que de no comparecer se pasará adelante 
en dicha causa, parando su falta de comparecencia el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Dado en Granollers á 28 de Marzo de 1874.=Pedro Caula 
Abad.«=Por mandado de S. S., Antonio de Sagrera, Escribano.
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H íjar.
D. Ramón Lacadena, Juez de primera instancia de la villa  

de Híjar y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Don 

Joaquín Cabañero y  Margeli, natural de Alba!ate, vecino ó re
sidente en la actualidad en la Habana, ignorándose en qué 
punto, para que en el término de dos meses, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado á fin de recibirle cierta declaración y practi
carle un requerimiento acordado en el expediente de ejecución 
de sentencia de causa que se le siguió en este Juzgado sobre 
desacato á 1a. Autoridad; bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la villa de Híjar á 24 de Marzo de 4874.«=Ramon 
Lacadena.=Por su mandado, Salvador del Rio.

D. Ramón Lacadena, Juez de primera instancia de la villa  
de Híjar y  su partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á D. Francisco Vidal 
y Organ, conocido con el nombre de Antonio, hijo de Mariano 
y de Francisca, natural de Maelia, soltero, compositor de pen
dientes y de £1 años de edad en 4854, sin vecindad conocida, 
para que en el término de 15 dias, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado á fin de hacerle cierto requerimiento acordado en el 
expediente de ejecución de sentencia de causa que se le siguió 
en este Juzgado en dicho año sobre desacato al Alcalde de A l- 
balate; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará eí 
perjuicio que haya lugar.

Dada en la villa de Híjar á 27 de Marzo de 4874.=Ram on  
Lacadena.«Por su mandado, Salvador del Rio.

H u elv a .
D. Jacobo Peréz Irujo, Juez de primera instancia de esta 

capital y  su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan José Loza

no Daza, natural y  vecino de esta capital, soltero, trabajador 
del campo y  de 30 años de edad, para que en el término de 15 
dias, contados desde que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á la práctica de una di
ligencia mandada, en la causa*que se instruye contra José Lu- 
que Puro, de esta misma vecindad, sobre lesiones al Juan José 
Lozano el dia SO de Octubre último en la villa de Gibraleon.

Huelva $6 de Marzo de 4874.=Jacobo Perez Irujo. =  Por 
mandado de S. S., Juan Medrano Borrego.

J er ez  de la  F rontera .—S an  M iguel.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á un indi

viduo que parece llamarse Fernando Morales, que se apellida 
Ortega, que dice ser natural de Ubrique y  vecino de Alcalá de 
los Gazules, el cual estuvo trabajando en el cortijo de la Gra- 
dera hasta el mes de Noviembre del año último pasado 
de 1873, para que dentro del término de 10 dias, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente , en la cárcel de esta ciudad á responder á los car
gos que le aparecen en causa que se sigue en este Juzgadp de 
primera instancia del distrito de San Miguel porgante el t e 
mario que suscribe, por incendio ocurrido en pajares del ex -  
Tresado cortijo; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera £3 de Marzo de 4874.=Tom ás Marti- 
iez .= N ico lá s Matas y  Fuentes.

J e r e z  d e  lo s C aballeros.
D. Juan Diez de la Cortina, Juez de primera instancia de 

isla ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de SO 

lias á Julián Perera Vázquez, alias Roguera, vecino de la vi- 
la de Salvatierra de los Barros, de edad de 34 á 33 a ñ o s , es- 
;atura corta, ojos pequeños, pelo castaño, barba poblada, cara 
•edonda, color trigueño; y  viste al uso del país, para que den- 
;ro de dicho término se persone en la cárcel de este partido 
lara ser indagado en la causa que se le sigue por homicidio 
le Francisco Diaz Perez ; apercibido que de no verificarlo le 
mrará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jerez de los Caballeros á 24 de Marzo de 1874.— 
luán Diez de la Cortina.—E1 actuario, Miguel Lambea.

L a R oda.
D. Francisco de Paula Fornet y B arcala, Juez de primera 

instancia de esta villa  de La Roda y  su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de nueve 

lias, á contar desde el en que sea inserto este en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , á José Joaquín Bayo Raquero, vecino de Moguer; José 
Diaz Alvarez, vecino de Alcalá de Guadaira; Salvador Montes 
Navarro, vecino de Torre de Molina; Victorio Santa Engracia, 
vecino de Madrid, y  Juan Serrano Holguin, vecino de Ecija, á 
fin de recibirles indagatoria en la causa criminal que contra 
los mismos estoy instruyendo sobre quebrantamiento de con
dena; por lo que pido y  encargo á todos los Sres. Jueces de la 
Nación y  demás Autoridades que supieren el paradero de dichos 
sujetos les hagan saber comparezcan en este Tribunal dentro 
del expresado término; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Roda á 25 de Marzo de 1874.=Franciseo de P. 
Fornet y Barcala.—Por su mandado, Inocencio Masía,

L u arca .
En la causa que en este Juzgado se sigue y á mi testimonio 

por robo de varios efectos en las oficinas del Ayuntamiento de 
esta v illa contra Manuel Suarez y  González, natural de Viílar- 
todorey, del término municipal de Villayon, en este partido, 
con ignorado paradero, y otros, se dictó providencia el 12 de 
Noviembre del próximo año pasado, mandando proceder á la

detención del Manuel, lo cual no se consiguió por no ser ha
bido, y en el mismo procedimiento se dictaron las resolucio
nes siguientes:

«Auto.—Resultando de las anteriores actuaciones la comi
sión del delito de robo en edificio público con uso de llave falsa 
ó ganzúa:

Resultando que aparecen en la causa motivos bastantes para 
creer responsables de él criminalmente á Manuel Suarez y 
González, de Villartodorey, y Manuel Merás, de Muñás:

Considerando que si bien no consta hasta ahora de un modo 
claro el carácter legal de la participación de Merás, y aunque 
es de presumir que la pena no sea superior á la de prisión ma
yor, las circunstancias del hecho y los antecedentes de los pro
cesados hacen necesaria la prisión provisional hasta que pres
ten fianza por la cantidad de 1.500 pesetas cada uno:

Vistos los artículos 521 del Código penal y 396 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal;

Se eleva á prisión provisional la detención acordada res
pecto á ámbos procesados hasta que presten fianza por la can
tidad arriba dicha; expídase mandamiento al Alcaide de las 
cárceles de partido; póngase esta resolución en conocimiento 
del Ministerio fiscal, y notifíauese al procesado y material- 

, mente detenido Merás, desde luego, y á Suarez y  González tan 
pronto como sea habido ó se presente, haciéndoles saber el de
recho que les asiste para pedir por sí mismos de palabra ó por 
escrito la reposición dentro del término de 48 horas, consig
nándose en la notificación las manifestaciones que hicieren, 
y dando el actuario cuenta bajo su más estrecha responsabi
lidad tan pronto como aquellas sean trasmitidas: reclámense 
sus partidas de bautismo, los antecedentes penales de Merás, 
y el informe de conducta de ámbos, de los respectivos A lcal
des de barrio: finalmente, hágaseles saber presten fianza en 
garantía de las responsabilidades pecuniarias por la cantidad 
de otras 1*500 pesetas cada uno, y  si no lo diesen dentro del 
dia siguiente al de la notificación, embárguenseles bienes bas
tantes á cubrirlas ó justifiquen su insolvencia, formando al 
efecto pieza separada.

Lo mandó y  firma el Sr. Juez de primera instancia de este 
partido D. Prudencio Fernandez P ello, en Luarca y Noviem
bre 26 de 1873, doy fé.«=Prudencio Fernandez P ello .= A n te  
mí, José Alvarez Rayón.»

«Auto.—Resultando que el procesado Manuel Suarez y  
González fué buscado inútilmente en los puntos donde era de 
presumir se encontrase, y  llamado por requisitoria no fué ha
bido í i i s e  presentó á pesar de haber trascurrido el término 
que se le ha señalado, ni se obtuvo acerca de su paradero dato 

; alguno:
Considerando que procede por lo tanto declarar su rebeldía:
Visto el art. 133 de la ley de Enjuiciamiento criminal;
Se declara rebelde á dicho procesado Manuel Suarez y Gon

zález, á quien se notifique esta resolución y las demás que con
tra él se hayan dictado en la forma prevenida en el párrafo 

: segundo del art. 52 de dicha ley.
(Continúan otros particulares que no tienen que ver n 

con el Manuel González y termina.)
Lo mandó y  firma el Sr. Juez de primera instancia de este 

partido Dw Prudencio Mextnandez P ello en Luarca y  Marzo 26 
de 1874, doy fé.—Prudencio Fernandez Pello .==Ante m í, José 
Alvarez Rayón.»

Y para que tenga efecto la notificación de las insertas reso
luciones al Manuel Suarez y  G onzález, extiendo la presente 
cédula para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , por no ser, 
como se deja dicho, habido á pesar de las muchas diligencias 
practicadas con tal objeto.

Luarca 27 de Marzo de 4874.=José Alvarez Rayón.
Lucena .

D. Eduardo Bazaga y  Gutiérrez, Juez d el partido de L uce- 
na, residente en esta ciudad de Castellón.

Por la presente requisitoria se cita y  llama á José Gallen 
Ibañez, vecino de Villahermosa, que se ha ausentado y  se ig
nora su paradero, para que en el término de 20 dias, á contar 
desde que se inserte la requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue sobre hom icidio frustrado 
de Juan Solsona Bon; apercibido de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á los funcionarios y agentes de policía 
judicial, que caso de serthabido el Gallen dispongan su conduc
ción á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Castellón de la Plana á 24 de Marzo de 1874.== 
Eduardo Bazaga.—Por mandado de S. S., Agustín Salvia.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, D. Eduardo Bazaga y  Gutiérrez, Juez del partido de 
Lacena, residente en esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Granell 
y  Pradelis, soltero, m olinero, natural de Tales, residente en 
Segorbe, para que en el término de 45 dias, desde que se in 
serte la requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en 
las cárceles de esta ciudad, donde debe extinguir la pena que 
se le ha impuesto en la causa seguida al mismo sobre hurto 
de cera y miel; apercibido de ser declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á los funcionarios y agentes de policía 
judicial que procedan á la detención del Granell, y  caso de 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Castellón de la Plana á 24 de Marzo de 4874.— 
Eduardo Bazaga.=*Por mandado de S. S., Agustín Salviá.

M adrid.— B u en av ista .
En virtud de providencia del Sr. D, Pablo Callejo y  Sanz, 

Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta

capital, se cita y llama por una sola vez y término de seis días  
á D. José Policarpo Goñi, D. José Tuñi y  D. Gonzalo de Val y 
Jordana, cuyos domicilios so ignoran , para que se presenten 
en este Juzgado y Escribanía de D. Francisco Nicomedes do 
Ortega á prestar declaración como testigos en causa crim inal. 
que se sigue contra D. Pedro Val y Valero por juegos ilícitos...

Madrid 26 de Marzo de 4874.«--Ortega.
M adrid.—Centro.

Por la presente y de mandato del Sr. Juez de primera in s
tancia del distrito del Centro do esta capital, se cita, llama y  
emplaza á D. Ramón Martínez Baeza, Administrador que fué 
de la ambulante de Correos del Mediterráneo en 20 de Enero 
de 4872, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de nueve dias y bajo los apercibimientos legales se presen
te en dicho Juzgado. Escribanía de D. Nicolás de Motta, á pres
tar declaración en la causa que so está instruyendo contra el 
peatón de Alcira Víctor Griñón sobre violación de secretos 
con motivo de haberse hallado fracturado y abierto en aquella 
fecha en el buzón de un estanco de la yjalle de ¡Preciados un 
certificado procedente de Carlct.

Madrid 28 de Marzo de 4874.—El Escribano, Nicolás de 
Motta.

M a d rid .-In clu sa .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez do 

primera instancia dei distrito de la Inclusa de esta capital, so 
cita y llama por una sola vez y término de ocho dias á un 
dentista que habitó en la calle de Barrio Nuevo, frente al Be
lén; Federico Fernandez, en la de la.Palom a, 17, y Venancio, 
N., conocida por la Manchega, ignorando en la actualidad sus 
domicilios, para que se presenten en la audiencia de este Juz
gado, sito en el Palacio de Ju sticia , piso principal, de once á 
tres de la tarde, excepto los dias festivos; así lo he acordado 
en causa criminal de oficio que instruyo por la Escribanía de 
D. Luis López; bajo apercibimiento que no verificándolo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Marzo de 4874.=E1 Escribano Luis López.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita , llama y  em 
plaza por una sola vez y término de 10 dias á D. Alejandro 
de la Rosa, que se dice haber vivido en la calle de la Montera, 
núm. 30, piso tercero, y cuyo domicilio se ignora, á fin de que 
comparezca en el referido Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, á prestar una declaración en un exhorto procedente del 
Juzgado de primera instancia de la villa de San Juan de los 
Remedios, isla de Cuba, y  causa que en el mismo se dice ins
truir contra D. Salvador Martin Diaz y D. Antonio Ramón y  
Llacena por los delitos de falsedad.

Madrid 30 de Marzo de 4874.=E1 Escribano, Ruperto da 
Diego.

M ad rid .-L a tin a .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ra

fael Alcaráz y Ramos, Magistrado de Audiencia de provincia 
y Juez de primera instancia del distrito de la Latina, se cita y  
llama á D. Antonio González, Inspector que ha sido del in d i-  
cádo distrito, y  cuyo paradero se ign ora , para que en el tér
mino de tercero dia comparezca en el expresado Juzgado y  
Escribanía del actuario á prestar declaración en causa cri
minal.

Madrid 30 de Marzo de 4874.—El Escribano, Severiano de 
Diego.

Por el presente y en virtud de providencia ¿el Sr. D. Ra
fael Alcaráz y Ram os, Magistrado de Audiencia de provincia 
y Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esto, 
capital, se cita y llama á Eugenio Jiménez, criado que ha sido 
de D. Santiago Wesffe, en la carretera de Andalucía, afueras 
del puente de Toledo, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de tercero dia comparezca en el expresado 
Juzgado y Escribanía del actuario á prestar declaración en 
causa criminal.

Madrid 28 de Marzo de 4874.= E i Escribano, Severiano de 
Diego.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ra
fael Alcaráz y Ramos, Magistrado de Audiencia de provincia 
y Juez de primera instancia del distrito de la Latina, de esta 
capital, se cita y llam ad la  prostituta Manuela López, que tie
ne un hermano llamado Manuel López, que ha vivido en el 
callejón de la Encomienda núm. 3, y cuyo actual paradero ss  
ignora, para que en el término de tercero dia comparezca en 
el expresado Juzgado y  Escribanía del actuario á prestar de
claración en causa criminal.

Madrid 25 de Marzo de 1874.=E1 Escribano, Severiano de 
Diego.

En virtud de providencia del Sr. D. Rafael Alcaráz y R a
mos, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito de la Latina de la  
misma, ss cita y llama á un tal Ensebio, de oficio zapatero, 
que habita ó ha habitado en el piso principal de una casa ju n 
to á la tienda de ultramarinos que hace esquina á la calle de 
la Solana, para que en término de 40 dias, á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción de este edicto en la Ga c e t a  y  
Diario oficial de Avisos, se presente en la audiencia de S. S„ 
sita en el piso principal del ex-convento de las Salesas , hoy 
Palacio de Justicia, de once de la mañana á tres de la tarde, é  
prestar declaración en causa criminal que se instruye contra 
José Cano Calleja por hurto y  estafa.

Madrid 24 de Marzo de 1874,= P o r  mandado de S. S .f José 
T, Sánchez de las Matas.
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M álaga.—A lam eda.

Yo. el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y 
por ante mí, se sigue causa criminal de oficio contra un car
rero sobre lesiones á un desconocido, en la cual se encuentra 
la requisitoria siguiente:

cD. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

En virtud de la presente llamo y busco al carrero que en 
16 de Agosto último atropelló á un joven en la explanada del 
Muelle; á este sujeto y los Voluntarios de la República que lo 
condujeron á la cárcel pública, para que dentro del término de 
10 dias se presenten en este Juzgado y Escribanía del actuario 
con objeto de recibirles declaración ; apercibidos caso contra
río con pararles el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal, pues así lo tengo mandado en 
la causa que sigo sobre el expresado hecho.

Y al mismo tiempo encargo á la policía judicial que habi
dos que sean los presenten en este dicho Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 88 de Marzo de 1874.=An
drés Calleja.=Por mandado de S. S., Manuel de Veras y Bar- 
turneo.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de la causa 
de su referencia, y lo inserto está conforme con su original en 
la misma, á que me remito.

Y cumpliendo lo mandado pongo el presente que firmo en 
la ciudad de Málaga á £8 de Marzo de i874.=M anueI de Veras 
y Bartumeo.

Yo el infrascrito Escribano doy. fé que en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y por 
ante mí, se sigue causa criminal de oficio contra Francisco 
Arroyo Barragan sobre hurto á Antonio Ripoli -Praset, en la 
cual se encuentra la siguiente requisitoria :

«D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera instancia d e l ' 
distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

En virtud de la presente, llamo y busco á Francisco Arro
yo Barragan, de esta naturaleza y vecindad, casado, jornalero, 
de 46 años de edad y sin instrucción, cuyas señas personales 
son estatura regular, cabello castaño entrecano, nariz regular, 
ojos melados, barba poblada, color claro y cojo de la pierna 
Izquierda* y Francisco Ramírez, ignorándose de este sujeto sus 
generales, para que dentro del término de 10 dias se presenten 
en este Juzgado y Escribanía del actuario con objeto de am
pliarle al primero la declaración de inquirir que tiene presta
da y a l segundo examinarlo con ju ram en to ; apercibidos, caso 
contrario, con declararlos rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal; 
pues así lo tengo mandado en la causa que sigo contra el A r
royo sobre hurto á Antonio Ripoll P raset, y al mismo tiempo 
encargo á la policía judicial que habidos que sean los presen
ten á este expresado Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á £8 de Marzo de 4.874.=An- 
drés Calleja.=Por mandado de S. S., Manuel de Veras y Bar
tumeo.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de la causa 
be su referencia, y lo inserto está conforme con su original en 
la misma, á que me remito.

Y cumpliendo lo mandado pongo el presente que firmo en 
la ciudad de Málaga á £8 de Marzo de 1874.==Manuel de Veras 
j  Bartumeo.

M á l a g a .— S a n to  D o m in g o .

D. Pedro Alcántara González de la Vega, Juez municipal é 
Interino de primera instancia del distrito de Santo Domingo 
de esta ciudad.

Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces, de 
primera Instancia, municipal y agentes de policía judicial la 
busca, captura y remisión á la cárcel pública de esta ciudad 
de Antonio Guzrnan Perez, alias Molinero, hijo de José y de 
María, cuyas señas personales y demás generales se descono
cen, ignorándose su paradero, al que se llama y busca para 
que responda de los cargos que le resultan en la causa que le 
Instruyo por homicidio de Juan Fernandez R uiz; apercibién
dose al referido Antonio Guzrnan que de no comparecer ó ser 
capturado en el término de 30 dias, se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en la ciudad de Málaga á 87 de Marzo de 1874.=Pe- 
dro Alcántara González— Por mandado de S. S., Miguel Gu
tiérrez,

M oguer.
B. Diego Villa-Ion y González, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza al súbdito 

portugués Antonio Alds, natural de Sohreiro, provincia Tras 
de los Montes de Lara, reino de Portugal, para que en el té r 
mino de 16 dias se presente en este Juzgado á manifestar los 
días que tardará en ponerse bueno de la herida que sufrió en 
la hacienda de la Grulla, término de Moguer, provincia de 
Huelva, y para que sea reconocido por dos Facultativos; pues 
©n otro caso se sustanciará la causa con arreglo á derecho.

Dado en esta ciudad de Moguer á 86 de Marzo de 1874.= 
Diego Vi!lalon.=Federico Mena y Bueno.

Montefrio.Yo ei infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instan
cia de esta villa y su partido.

Certifico y doy fé que en la causa crim inal seguida de ofi
cio en este dicho Juzgado contra Antonio Martínez Alcázar* 
vecino de F erre iro , partido de Guadix, sobre lesiones menos 
graves á María Josefa Moreno Guerrero , que lo es de Illora^ 
se dictó la siguiente

* Sentencia.—En la villa de Montefrío, á 3, de Enero de 1874,

el Sr. D. Tomás Martin y Galan, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, en la causa seguida de oficio entre 
el Promotor fiscal de una parte y de otra el procesado Anto
nio Martínez Alcázar, áiias Quinquillero, soltero, lañador, na
tural y vecino de Ferreiro, de 83 años de edad, hijo de Juana 
y Torcuato, sin instrucción y de buenos antecedentes, sobre 
lesiones á María Josefa Moreno Guerrero, vecina de Illora:

1.° Resultando que en la noche del 9 de Diciembre de 1878 
se hallaba Antonio Martínez Alcázar, áíias Quinquillero, y An
tonio López P eña, álias Tripa, con otros jóvenes cantando y 
tocando una guitarra á la esquina de la casa de Doña María Re
medios Moreno, de Illora, dando vista á la fachada, y habién
dose asomado á una ventana de dicha casa María Josefa. Mo
reno Guerrero y María Antonia Hernández Moreno, el Quin
quillero propuso á los que con él estaban tirarles una piedra, 
y cogiéndola del suelo el Antonio López, dicho Quinquillero 
se la quitó diciéndole que él era forastero , y la tiró á la ven
tana dando con ella á la María Josefa Moreno, cuyo hecho se 
declara pro bado por las declaraciones de los testigos del su
mario:

8.® Resultando que reconocida la María Josefa Moreno por 
los Facultativos la encontraron una herida incisa en la región 
posterior y .lateral derecha de la cabeza que interesaba sola- ■ 
mente la piel, y hecha al parecer con un cuerpo contundente, 
y siguiendo en su asistencia quedó completamente curada á 
los nueve dias, ó sea el 48 de Diciembre de dicho año, sin que 
la quedara lesión ni deformidad alguna, cuyo hecho se declara 
igualmente probado:

3.° Resultando que el padre de la ofendida Alfonso Moreno 
Jiménez no quiso mostrarse parte en la causa y renunpio la 
indemnización de perjuicios:

4.° Resultando que no habiendo sido posible hallar la par
tida de bautismo del procesado, fué reconocido por los Facul
tativos, estando conforme la opinión de, estos con su manifes
tación en que tiene de 80 á 83 años de edad:

Vistas las conclusiones de la acusación fiscal y defensa del 
procesado:

i.* Considerando que las lesiones que producen al ofendido 
inutilidad para el trabajo por ocho dias ó más ó necesidad de 
asistencia facultativa por igual tiempo, constituyen el delito de 
lesiones ménos graves, según lo previsto en el art. 433 del Có
digo penal:

8.° Considerando que por las declaraciones de los testigos 
del sumario aparece probado evidentemente que el procesado 
Antonio Martínez Alcázar, álias Quinquillero.,, tuvo en este de- 
lito la participación de autor, sin que alcance á algún otro 
responsabilidad alguna en el mismo:

3.° Considerando que no concurrieron en dicho delito cir
cunstancias atenuantes ó agravantes dignas de tenerse en 
cuenta para la penalidad que haya de imponerse al procesado:

4.° Considerando que por más que no se haya podido traer 
á esta causa la partida de bautismo del procesado, está ju sti- 
fioaeado que es de 80 á 83 años de edad:

6.° Considerando que la responsabilidad civil en cuanto al 
condonante se extingue por su renuncia expresa :

Vistos los artículos 11, 13, 81, 88 y 68, 64, regla 1.a del 88, 
tabla demostrativa del 97 y 433 del Código penal, dicho señor 
Juez por mi testimonio dijo que debia declarar y declaraba 
que los hechos probados por esta causa constituyen el delito 
de lesiones ménos graves, del que es autor por prueba de tes
tigos el procesado Antonio Martínez A lcázar, álias Quinqui
llero, sin la concurrencia de circunstancias atenuantes ni 
agravantes, condenándole á 3a pena de dos meses y un dia de 
arresto m ayor, con la accesoria de suspensión de todo cargo 
y del derecho de sufragio durante la condena y el pago de todas 
las costas de esta causa.

Así por esta sentencia, que se consultará con S. E. la Sala 
de lo criminal de la Audiencia del te rrito rio , remitiendo los 
originales por el conducto prevenido, prévia citación y empla
zamiento de las partes para que comparezcan en el término 
de 10 dias y nombre el procesado defensores;

Lo provee, manda y firma dicho Sr. Juez, de que doy fé .=  
Tomás Martin y G aían.=A ndrés Fernandez.»

La sentencia inserta está conforme y á la letra concuerda 
con su original.

En su virtud, y  no habiendo podido practicar el empla
zamiento acordado por ignorarse el paradero del procesado, 
expido la presente, por la cual lo cito y emplazo en forma, á 
fin de que en el término de 10 dias, contados desde el siguiente 
á la inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante la Sala de lo crim inal de la A u
diencia del territorio á los efectos prevenidos en la ley de E n
juiciamiento criminal y nombre defensores ; previniéndole que 
de no hacerlo le pararán los perjuicios á que haya lugar con 
arreglo á dicha ley.

Y para que conste la firmo en Montefrío á 87 de Marzo 
de 1874v=Andrés Fernandez.

N ajera .
De orden del Juzgado de primera instancia de esta ciudad 

se cita, llama y emplaza á Pedro Rogelio Calvo, hijo del lla
mado Judas, Escribano de Ojaeastro; José Aid ama, vecino de 
Santo Domingo de Lacabrada; Leandro Marín de Alesanpo; un 
tai Domingo de Anguiano, titulado sargento de una partida 
carlista; Anselmo Olarte; Alejo Perez; Rafael Uruñuela; un 
herrero de Badarán; al hijo de Cirilo, Maestro que fue de Ci- 
riñuela,que es conocido por el mote de Z urbano, de Belgrado; 
y á los demás hombres restantes hasta el número de 84, que en 
los dias del 80 al 83 de Febrero último formaban la partida 
carlista que penetró en las villas de Badarán, San Mullan de 
la Cogoila, Berceo y Baños de Rio Tovia, por cuyo delito se 
les ha declarado procesados, para que se presenten en la cárcel 
de este Juzgado en el término de 40 dias siguientes al en que |

se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia; bajo apercibimiento de declararles rebeldes 
y pararles el consiguiente perjuicio.

Se ignora el paradero presunto y demás circunstancias de 
los procesados, y se ruega á las Autoridades de todas clases y 
sus agentes la captura de aquellos y la remisión en concepto 
de presos á la cárcel de esta ciudad.

Dado en Nájera á 88 de Marzo de 1874.=EI actuario , Ilde
fonso Igarza.

N avalcarnero.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por té r

mino de 46 dias á Laureano Charco Grande, individuo que 
fué de la Guardia civil, á fin de que comparezca en este Juz
gado á ampliar una declaración que prestó en Aravaca en 
causa que se sigue por denegación de auxilio ; apercibido que 
de no comparecer le parará-el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 88 de Marzo de 4874.=E1 Juez de 
primera instancia, Felipe P eña.= P or su mandado, el Escri
bano actuario, Ramón Sánchez de Ocaua.

D. Felipe Peña, Juez de primera instancia de esta villa y 
partido de Navalcarnero.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda se instruye causa criminal de oficio en averiguación 
de los autores de la sustracción de un jumento cuyas señas se 
expresarán, de la propiedad de Félix Benito, vecino de esta 
villa, en la noche del 9 de Enero último, en la cual por pro
videncia de este dia he acordado publicar la presente requisi
toria, por la cual en nombre del Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República exhorto y requiero á todas las Autorida
des y dependientes de policía judicial á fin de que procedan á 
la busca y remisión á este Juzgado de la mencionada caballe
ría  y personas en cuyo poder se hallare si no justificasen su 
legítima adquisición, pues que en hacerlo así adm inistrarán 
justicia.

Dada en Navalcarnero á 84 de Marzo de 1874.=Feiipe P e- 
ñ a .= P o r mandado de S. S., José de la Morena.

Señas del jumento .
Pelo rúcio, de cinco y media cuartas de alzada, de 18 me

ses de edad, redondo de ancas. .

D. F e lip e  Peña, Juez de prim era instancia de esta villa y 
p a it:do de Navalcarnero.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda pende causa crim inal de oficio por tentativa de 
robo en cuadrilla en el pueblo de Villamanta en la noche del 8 
al 9 de Enero últim o, en la que fueron aprehendidos tres de 

lo s  malhechores y huido los cinco restantes.
En su consecuencia, por auto del dia de ayer dictado en dL 

cha causa, he acordado publicar la presente requisitoria, que 
se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, por la cual exhorto a todas las Autoridades y de
pendientes de policía judicial á fin de que procedan á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado de los mencionedos cinco 
s u je to s ,  c u y a s  s e ñ a s  s e  expresarán á continuación; pues ha
ciéndolo así adm inistrarán justicia.

Dada en  Navalcarnero á 84 de Marzo de 1874.=FelIpe Pe- 
ñ a .= P o r mandado de S. S., José de la Morena.

Señas de los malhechores.
Cinco hombres de regular edad v estatura,, vestidos con el 

traje que usan los chalanes de Madrid, uno de ellos á caballo 
en una jaca pequeña colorada.

Neg re ira .
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e

pública por la .que administra justicia el Sr. D. Florentino 
González Villamü, Juez de.I partido de Negrelra» .

Por el presente.eito y  emplazo á D. Saturnino Allet Rodrí
guez, vecino de la parroquia de San Pedro de Satacoinba, té r
mino municipal del mismo nombre perteneciente á este p arti
do, para que dentro del término de 46 dias se presente ante 
este Juzgado á rendir declaración indagatoria en el sumario 
formado sobre la muerte de Juan Busto Peón y lesiones á Ra
món González Negreira, de San Juan de Grijoa, y otros exce
sos; advertido que no haciéndolo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho conforme á la ley de Enjuiciam iento 
criminal.

Dado en Negreira á 83 de Marzo de 4.874.= F lo r  entino Gon
zález Viilamil.=De orden de S. S . , Manuel Caamaño García»

P a lm a .-L o n ja
D. Francisco María Dorinet, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Lonja de esta ciudad.
Por el presente y único edicto se cita, llama y emplaza, á 

Guillermo Jáime y  Oarbonell para que en el término de nueve 
dias, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca por medio de Abogado y  Procurador 
á evacuar ei traslado que se le ha conferido del incidente de 
pobreza promovido en este Juzgado y .Escribanía de D. A nto
nio María Rosselló por Mariana Font y Ferrer.

Palma 88 de Febrero de 4874.=Francisco M. D onnet.=Por 
su mandado, por Rosselló, Miguel Villaloma, Escribano,

P in a .
D. Julián Lúcio Piqueras, Juez de primera instancia del 

partido de Pina de Ebro.
Por la presente requisitoria los individuos de policía jud i

cial procederán á la prisión y conducción á las cárceles nacio
nales de esta villa de seis hambres desconocidos que vestían: 
uno de pantalón ancho, y un arma de fuqgo, y otro con manta; 
tres de pantalón, y otro de calzón corto y una manta, que lie- 

j vaban pañuelo á la cabeza.
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Al mismo tiem po cito, llam o y emplazo á dichos seis su je
tos para que en el térm ino de 30 dias se presenten en dichas 
cárceles á responder de los cargos que les resu ltan  en causa 
sobre robo en despoblado de cuatro corderos de D. José P erez 
Abenia, vecino de Quinto, la noche del 9 de E nero últim o; bajo 
apercibim iento de declararles rebeldes en la form a que de te r
m ina la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Dada en P ina  á 84 de Marzo de 4874.=Licenciado Ju lián  
Lucio Piqueras.-=D e su orden, Pedro Antonio Fernandez.

Sepúlveda.
D. Ju lián  H urtado y Calvo, Juez de p rim era instanc ia  de 

esta v illa de Sepúlveda y su partido.
E n virtud  de la presente, y no habiendo sido habido el te s 

tigo Anselmo M artin Cantalejo, hijo  de Sim ón M artin, n a tu ra l 
de la Cuesta, partido y provincia de Segovia, ausente hace unos 
seis meses, cuyo paradero se ignora, se le c ita  por térm ino  
de 15 dias, para que dentro de ellos, y  desde las nueve de la 
m añana hasta  la u n a  de la tarde, com parezca en este Juzgado 
por 1a. E scriban ía Secre taría  del ac tuario , plaza de la Consti
tución, núm . 84, á ñn  de evacuar cita en un sum ario pendiente 
contra Casiano Miguel y Miguel, vecino de C antalejo, sobre 
venta de un m acho; prevenido de que tiene obligación de con
cu rrir  al p rim er llam am iento, bajo la m ulta de 5 á 50 p e se ta s , 
y dem ás en su caso, pues así lo tengo acordado en providencia 
de hoy.

Sepúlveda 84 de Marzo de 4874.=Ju liari H u rta d o .—Por o r
den de S. S., F rancisco  de Pedro.

Sevilla.—Salvador.
D. B altasar B anquells, Juez de prim era  instanc ia  del d is 

trito  del Salvador de esta ciudad.
P or el presente cito , llam o y em plazo á Miguel B arranco, 

m arido de M aría A lvarez Pílese, cuyo paradero se ignora, para  
que dentro del térm ino de 15 dias, contados desde la  inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado á contestar al ofrecim iento que se le hace de la causa 
que en el m ism o se sigue á su citada m ujer por corrupción de 
su m enor h ija  D olores; bajo apercibim iento que de no verifi
car lo pasado dicho térm ino se le ten drá por renunciado del de
recho á pedir en la m ism a lo que le convenga y seg u irá  
aquella sus trám ites sin m ás citarlo  ni em plazarlo .

Y para que llegue á su  notic ia se fija el presente y otros de 
igual tenor en la ciudad de Sevilla á 81 de Marzo de 187 4 .=  
B altasar Banquells. «^Mariano de A. G utiérrez.

Sevilla.—San Vecente .
D. Pedro Blanco Junq u era , Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requ isito ria  c i to , llam o y em plazo á Ma

nuel Ponce Sim ón y  José R eina Cáceres, alias Liceo, pa ra  que 
en el térm ino de 40 d ia s , contados desde la inserción de la 
presente en el B oletín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , com parezca en el T ribunal superior de este te rrito rio  á 
usar de su derecho en la causa que contra  los m ism os y  otros 
se in struye por atentado; bajo apercibim iento que en otro caso 
les p a ra rá  el perjuicio que h aya lugar.

Dada en Sevilla á 86 de Marzo de 4874 .= P edro  B lan co .=  
E l actuario , José Luis G. de Guzman.

Tafalla.
D. Babil Jim énez, Juez m u n ic ip a l, ejerciente la ju d ica

tu ra  de prim era  in stancia  del partido  por ausencia con licencia 
el propietario.

P o r la presente requisito ria  llam o y  emplazo á M anuel 
Abaigar, n a tu ra l de Luquin , partido judicial de Estella, vecino 
de esta ciudad, y  de edad de 69 años, a u se n te , cuyo paradero  
se ign o ra , para  que dentro del térm ino  de 40 d ia s , contados 
desde que esta requisito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presente ante este Juzgado á prestar declaración in d a 
gatoria en d icha causa; pues de no verificarlo le pa ra rá  el per
juicio á que hub iere lugar con arreglo á la  ley de en ju icia
m iento crim inal.

T a falla 88 áe Marzo de 4874.= B abil J im en e z .= P o r su m a n 
dado, Pedro Anoz.

Valencia.—Mar.
D. José L livi y.Coll, Juez de p rim era  instanc ia  del d istrito  

del Mar de esta ciudad.
Por la presente req u is ito ria  y  té rm ino  de nueve dias cito, 

Hamo y  em plazo á A ntonio B eltran  y M iret, de unos 34 años, 
la b ra d o r , na tu ra l y vecino de S ag u n to , de es ta tu ra  regular, 
p e lo , cejas y  ojos neg ro s, nariz regular , boca pequeña, poca 
barba, color m oren o , para que se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que se le sigue sobre in ju rias  
á  los agentes de la A utoridad; apercibido que de no hacerlo  le 
p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

A la vez encargo á ias A utoridades civiles y  jud ic iales p ro 
cedan á la detención del m ism o, poniéndolo á  disposición de 
este Juzgado, pues en ello ad m in is tra rán  justic ia .

Dada en Valencia á 87 de Marzo de 4 87 4 .= José L livi.— 
Salvador García Dechent.

Vinaroz.
D. Antonio Perez González, Juez de p rim era  in stanc ia  de 

esta v illa de Vinaroz y  su partido.
Por el presente se cita, llam a y em plaza á Manuel P eñ a y  

Souli, de 80 años de edad, na tu ra l y vecino de Cervcra, solte
ro, panadero, para que en el térm ino de nueve dias com parezca 
an te este Juzgado ó m anifieste el punto  donde se ha lla  á fin de 
notificarle cierta providencia acordada en la causa que contra  el 
m ism o se sigue en este Juzgado sobre delito con tra  la form a de 
Gobierno; bajo apercibim iento de para rle  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en V inaroz á 80 de Marzo de 4874.=A ntonio  Perez 
G onzález.=Por su  mandado, Juan B autista  Roso.

SOCIEDADES
Sociedad cooperativa agrícola de Trebujena.

E scritu ra  núm . 4.*—E n la villa de Trebujena, á 86 de F e 
brero de 4870, ante mí ü. Juan  Antonio H errera, Notario del 
Colegio del te rrito rio  de la Audiencia de Sevilla, en ef d istrito  
del partido jud ic ial de la ciudad de S an lúcar de Barram eda, 
vecino de esta villa, y testigos que se expresarán , com parecen 
D. Juan A guilar Galan, vecino de esta villa, casado, perejaiero, 
R egidor de este ilustre  A yuntam iento, de 45 años de edad; 
D. Cristóbal B ustillo Gómez, de este vecindario, soltero, libre 
de pa tria  potestad, perejaiero, asim ism o Regidor, de 48 años 
de edad; D. Antonio Peña Romero, de este dom icilio, casado, 
perejaiero, tam bién Regidor, de 45 años de edad; F rancisco  y 
Miguel Dionisio V illagran Nuñez, de esta vecindad, casados, 
jornaleros, el prim ero de 50 años de edad, y el segundo de 48; 
José Cordero Silva, de este domicilio, casado, jornalero, de 43 
años de edad; Francisco Ruiz T im erm ans, vecino de esta po
blación, casado, jornalero, de 4o años de edad; Diego Bustillo 
Gatica, de este domicilio, casado, jornalero, de 38 años de edad; 
Diego Areliano Cham orro, vecino de esta villa, casado, jo rn a 
lero, de 50 años de edad, y Andrés M arín Toledo, de esta ve
cindad, casado, tam bién jornalero, de 40 años de edad, que 
cada uno expuso tener, á quienes conozco, jun tos de m anco
m ún y cada uno de por sí sólo con renunciación de Jas leyes 
del caso, por su propio derecho, con la libre adm inistración 
de sus bienes y en el pleno goce de los derechos civiles, con 
capacidad legai para form alizar la presente escritu ra , dijeron :

Que en su nom bre y  en el de las dem ás personas que se 
les adh ieran  para establecer una Sociedad con dom icilio en 
esta villa, bajo el títu lo  de cooperativa y ag ríco la ; y al efecto 
h an  form ado los estatutos y bases por que se han de reg ir de 
consuno con la ley de, 49 de Octubre del año próxim o pasado, 
los cuales son ios siguientes:

REGLAMENTO
QUE HA DE SERVIR DE BA8E PARA EL BUEN RÉGIMEN Y
g o b i e r n o  d e  l a  Sociedad cooperativa y  agrícola de Trebujena.

A rtículo 4.° Con el títu lo  de Sociedad cooperativa agrícola 
de Trebujena se crea una Sociedad que se com pondrá de los 
trabajadores honrados vecinos de esta villa que han tom ado y 
quieran tom ar parte en ella en los p rim eros 30 dias, á contar 
desde el de .a fecha de la constitución de la  Compañía, los cu a
les, sin  ningún género de tendencias políticas, se asocian y 
suscriben por valor de 5 duros cada uno, que equivalen á 40 
escudos, y siendo todos unos pobres braceros han convenido 
que en ef plazo que media desde la constitución de esta Com
pañía ó Sociedad hasta fin de Junio  del corrien te año c o n t i -  
buya cada uno del modo que pueda y le sea m ás fácil con la 
cantidad expresada.

Art. 8.° E sta  Sociedad, que princip iará  en el dia de la cons
titución de la Com pañía y concluirá en fin de Diciem bre 
de 4875, que podrá prorogarse, si se juzga conveniente, tiene 
por objeto cooperar todos los socios, como si fuera una sola fa
m ilia, á form ar un depósito de ahorros para atender á las ne
cesidades y urgencias de ios mismos, á cuyo fin desde 4.° de 
Julio de este presente año en adelante hasta  la term inación de 
la  Sociedad contribu irá  cada uno con la cuota m ensual de 4 
reales, que equivalen á 400 m ilésim as de escudo.

A rt. 3.° E l socio que p ara  fin de Junio del corrien te año 
no hubiere satisfecho los 40 escudos consignados en el art.- 4.° 
será  expulsado y separado de la  Suciedad, abonándole esta tan  sólo las sum as que hubiere entregado por cuenta, sin  que le 
quede al m ism o derecho de n inguna especie con tra  la  S ociedad.Art. 4.° E n  caso de que por enferm edad de alguno de los 
socios ó cualquiera otro m otivo ó causa justa, á juicio de Ja 
Ju n ta  directiva, no hubiese satisfecho la cantidad y en la épo
ca. m arcada en el a rt. 4.° y 8.® y quiera continuar en la So
ciedad, se le concederá por la Jun ta  directiva, con arreglo á las 
circunstancias del interesado la próroga que crea necesaria para 
que lo realice, pero u n a  vez term inada esta quedará sujeto el 
interesado al artícu lo  an terior.

A rt. 5.® Al constitu irse la Sociedad nom brará á m ayoría de 
votos un a  Jun ta  d irectiva que se encargue de la adm inistración 
y dirección de la  m ism a, ^  cual se com pondrá de 45 ind iv i
duos de la Sociedad, á saber: un Presidente, un V icepresiden
te, un Tesorero, un  Secretario y 44 Vocales.

Art. 6.° E l socio que volun tariam ente y sin causa justa , á 
juicio de la Jun ta  directiva, quiera separarse de la Sociedad en 
el interm edio de su .duración no tendrá derecho á percib ir 
o tras cantidades que las que hubiere entregado por cuenta áe 
las que se m encionan en los artícu los í.® y 8.°

A rt. 7.° E l socio que por ju s ta  causa, á ju ic io  de la Ju n ta  
directiva, tuviere que tras lad a r su dom icilio y su fam ilia á 
o tra  población, y por lo tan to  le convenga separarse áe la  So
ciedad, podrá hacerlo abonándole e s ta , no sólo los capitales 
que se mencionan en los artícu los 4.° y 8.° si los hubiere en 
tregado, sino adem ás las u tilidades y ganancias que le co rres
pondan á p rorata de las que resu lten  en el últim o dia del mes 
an terio r al de la separación.

Art. 8.° Si algún socio falleciese en el interm edio de la du
ración de la Sociedad á sus herederos y sucesores pasarán  sus 
derechos y  acciones, nom brándose por los mismos, de confor
m idad con la Ju n ta  direc tiva uno de en tre aquellos que rep re 
sente al difunto ó á su testam en taría  si quieren continuar en 
la S oc iedad; pero si les acomodase re tirarse  se les liqu idará 
por la Sociedad lo que les corresponda con arreglo al a r tícu 
lo an terio r y  se les abonará tan  luego como presenten  los do
cum entos que obren en su poder expedidos por la Sociedad.

A rt. 9.° E n los casos prevenidos en los dos artícu los pre
cedentes, si uno ú  otro aconteciese dentro del plazo que m edie 
desde la constitución de la Sociedad á fin de Julio venidero 
del corriente a ñ o , no ten drán  derecho Jos interesados á perci
b ir m ás cantidades que las que hubiesen entregado por cuenta 
de las que se m encionan en los artícu los 4.° y 8.°

Art. 10. Las cantidades que perciban Jos socios en tiem pos 
calam itosos ó por enferm edad para rem ediar sus aprem iantes 
urgencias serán á juicio de la Jun ta  directiva, y nunca podrán 
exceder de Ja m itad del capital im puesto por los mismos en 
efectivo, y  su reembolso ten drá  lugar con preferencia á todo 
otro adeudo en térm inos que el socio que pudiendo no satisface 
la  cantidad por dicho concepto recib ida con la puntualidad y 
exactitud que corresponde, será asim ism o separado y expulsa
do de Ja Sociedad., liquidándole con arreglo al art. 6.° y en tre 
gándole lo que le corresponda después de descontarle lo que 
resu lte  deber.A rt. 41. Si al term inar la Sociedad hubiere algún socio que 
sea deudor por cualquier concepto á Jos fondos de la m ism a se 
le h a rá  su respectivo descuento al practicársele su liquidación.

A rt. 48. El socio que por enferm edad, parado por falta de 
jo rnales  ó cualquiera o tra causa ju s ta  dejase de pagar la cuota 
m ensual de 4 rs. vn., ó sean 400 m ilésim as, con que desde 4.*

de Julio venidero de este m ism o año en adelante debe contri
bu ir hasta  la term inación de la  Sociedad, según el art. 8.°, dará 
aviso á la Ju n ta  directiva para que inform ada de la exactitud 
se le espere el tiempo necesario; pues de lo contrario será ex
pulsado y separado de la Sociedad, liquidándole con arreglo al contenido del art. 6 .°

Art. 13. Todo socio será obligado á form ar un  libro que 
servirá para  que el Tesorero que se nom bre anote en él ias 
cantidades que vaya entregando según las bases de la Socie
dad, tom ándose razón por la Secretaría para su validez y que conste en el libro correspondiente.

Art. 44. Todo socio ten drá  derecho á trasm itir ó enajenar 
la acción que tenga en esta Sociedad á la persona que le pa
rezca siem pre que esta m erezca la aprobación de la Sociedad.

Art. 45. Todo socio que en el acto de una ju n ta  faltare á 
otro de palabra ó de obras, será  desde luego separado y expul
sado de la Sociedad , liquidándole su cuenta con arreglo á lo determ inado en el art. 6 .°

Art. 46. Por la Secretaría se llevarán los libros que se r e 
quieran y sean necesarios para la debida form alidad de dicha 
dependencia, los cuales serán legalizados por la Junto  directiva.

Art. 47. Componiéndose esta Sociedad de trabajadores y 
jornaleros honrados que es su carácter distintivo , si pudiesen 
llevar en arrendam iento algunos prédios rústicos se obligan 
todos á contribuir con su trabajo personal para elaborarlos en 
dias quebrados, ó sea en los que carezcan de jornal, dejando 
en fondo las utilidades que dichas fincas produzcan.

A rt. 48. Si alguno ó algunos de los socios no asistieren á 
las labores de las fincas que se m encionan en el artículo an 
terior, abonarán en efectivo á la Sociedad lo que les corres
ponda al finar las labores de cada año, á cuyo fin se llevará 
por la Secretaría cuento exacta de las peonadas invertidas en 
todo el año, con expresión de las que cada.socio h aya p racti
cado y precio de cada una á juicio de la ju n ta  para  div id ir 
después el im porte total de estas por el núm ero tam bién to ta l 
de socios, y averiguar lo que á cada uno corresponde, á fin de 
satisfacer aí que hubiese trabajado de m ás con lo que tenga 
que abonar en efectivo el que hubiese trabajado de ménos.

Art. 49. A ningún  socio se le perm ite tener m ás que una 
acción.

A rt. 80. Se destinará un arca para custod iar los fondos de 
la Soeiedad que contendrá tres llaves con las seguridades de
bidas, de las cuales una obrará en poder del Tesorero y cada 
u n a  de las otras dos en poder de dos socios que serán  nom bra
dos por la Sociedad.

Art. 81. E l Tesorero y los dos socios tenedores de las tres 
llaves del a rca que se m enciona en el artícu lo  an terio r serán  
responsables con sus propios bienes de cualquier desfalco oca
sionado en el arca, ya sea del m etálico efectivo ó del papel 
que en ella se custodie, así como de los perju icios que de ello 
puedan irrogarse á la  Sociedad.

A rt. 88. Los artícu los y renglones de que pueda hacerse lá 
Sociedad serán  para  su rtirse  la m ism a Sociedad, y  por consi
guiente no tiene esta legalm ente carácter m ercantil, y  corres
ponde á una de las Sociedades á que se refiere el párrafo ú lti
mo del art. 8 .° de la ley de 19 de Octubre del año próxim o pa
sado publicado en la G a c e ta  de 84 de dicho mes y Boletín  
oficial de esta provincia de 85 del mismo.
. A rt. 83. El socio que por cualquier motivo previsto ó im 
previsto por prim era vez no se su rta  voluntariam ente de los 
efectos de que pueda hacerse la Sociedad, será reprendido se
veram ente por la Ju n ta  d irec tiva, y si reincidiese será expul
sado y separado de la Sociedad, liquidándole esta y abonán
dole con arreglo á la base m arcada en el art. 6,°

Art. 84. Todos los socios para que no puedan alegar igno
ran c ia  están obligados á tener siem pre un ejem plar del regla
m ento que h a  de serv ir  de base para el régim en y  buen go
bierno de esto Sociedad y  cum plim iento de los deberes respectivos de cada u n o .-

A rt. 85. El socio que de otro hab lare cosas ofensivas que 
no pueda justificar será castigado por prim era vez con una 
rnulta de 40 rs. ó sean 40 pesetas, que en tra rán  en el fondo de 
la Sociedad y se tendrá corno más aum ento de la m ism a, y si 
reincidiese será expulsado y separado de la Sociedad liquidán
dole y entregándosele por esta lo que le corresponda con a rreglo ai art. 6 .°

A rt. 86. Así como la Jun ta  d irectiva de esta Sociedad h a  
de ser nom brada por la m ayoría de la m ism a, así tam bién 
cuando aquella cometiere alguna falta grave, ya sea indiv idual 
ó co lectivam ente, se encuentra esta en el derecho de deponer 
á aquel ó aquellos que hubiesen faltado nom brando otros en 
su lugar á p luralidad de votos, pero siem pre en ju n ta  ge
neral.

Art. 87. Del m ism o modo que los socios están obligados á 
cum plir, estar y pasar por todo lo prescrito  en el reglam ento, 
así tam bién están, obligados dé la m ism a m anera á Ja obser
vancia de las disposiciones que se tom aren en los acuerdos quu 
se celebren al efecto y sean aprobados por la m ayoría en jun to  
general bajo las penas y responsabilidades que en ellos se consignaren.

Art. 88. A esta Sociedad se prohíbe expresa y term inan
tem ente darla  n ingún color político ni tra ta r  en sus reuniones 
de otros asuntos que de los concernientes á  su u tilidad y desarrollo.

A rt. 89. Y en cum plim iento de lo dispuesto por las Córtes 
C onstituyentes de la Nación en la ley de 49 de Octubre pró
ximo pasado con referencia al establecim iento de las Socieda
des, se expondrá al público por la Secre taría  de esta Sociedad 
con el V.° B.° de su Presidente, un cuadro detallado del movi
m iento ocurrido en cada mes.

Este reglam ento ha sido aprobado por los com parecientes 
como fundadores de la Sociedad, á que sirva de base para  el 
buen régim en y gobierno de la m ism a según así lo han m an i
festado, los cuales me entregaron un borrador para que lo ex
trac ta ra  en este lugar quienes desde luego estuvieron confor
mes en todos sus artícu los por ser los que redactaron , y  en 
prueba de ello firm arán al final de esta escritura.

Llevando, pues, á efecto el proyecto convenicfo poxs la  pre
sente escritu ra  y en la m ejor forma que haya lugar en derecho 
y  proceda con libre consentimiento, otorgan:

4.® Que crean y fundan la Sociedad cooperativa y  agrícola 
bajo estos títu los, con sujeción á la ley de 19 de Octubre del 
año próxim o pasado y á los estatutos que quedan insertos.

8.° Como fundadores y en virtud de lo convenido en el a r
tículo 5.® nom brarán al constituirse defin itivam ente la Socie
dad los individuos que hayan de desem peñar los 'cargos de Presidente, Vicepresidente, Vocales y Secretario, acordando la 
form a en que hayan de verificarlo ó según se cita en dicho a r 
tículo, tan to  en la actualidad cuanto en lo sucesivo para cu?* 
b rir las renovaciones ó vacantes que ocurran .

3.° No es incompatible á los otorgantes fundadores de esta 
Sociedad obtener cualquiera cargo en la Jun ta  d irectiva de la 
m isma.4.° Constituida en form a la Sociedad, los señores qüe com
pongan la Jun ta directiva ó Consejo de Adm inistración repre
sentarán á la m ism a en todas las cuestiones judiciales y  ex - 
trajudiciales que les ocurran, pudiendo nom brar Procuradores
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c o n  facultades amplias para acudir á los Tribunales de justi
c ia  ó de otro fuero á  defender los p le itos, litigios ó cuestiones 
<bue se le promuevan.

En cuyos términos crean la precitada Sociedad, y se o 
«•an á cumplir fielmente los estatutos y artículos insertos por que 
me han de regir, así como los demás particulares consignados 
en  esta escritura sin interpretación ni tergiversación de nin
guna clase, pues tal como se hallan escritos los aceptan.

Yo el infrascrito Notario previne á los otorgantes la obli
gación que tienen de presentar la copia de esta escritura en el 
(Gobierno civil de esta provincia para su toma de razón dentro 
del término de lo  dias, á contar desde el siguiente ai de la 
constitución de esta Sociedad, conforme á lo prevenido en el 
párrafo segundo del art. 3.° de la precitada ley de 19 de Octu
bre del año próximo pasado de 1869.

Así lo otorgan y firman con los testigos instrumentales que 
json presentes José Peña y Donato Cebailos Coloma, vecinos de 
esta villa, que aseguran no tener excepción alguna para serlo.

Enterados por mí el Notario los otorgantes y testigos del 
derecho que la ley les concede para leer por sí mismos este 
contrato ó para oírmelo leer, optaron por este m edio, y ha
ciéndola yo leido en alta v o z . de que doy fé como de todo lo 
consignado en el mismo, lo aprobaron todos.=Juan A guilar.=  
Diego Arellano.=Cristóbal BustilIos.=Francisco Uuiz.--=*Anto
n io0 P< ña. =  Francisco Villagrau.=Diego Gustillos, ~  Miguel 
Dionisio Villagrau.= José Cordero Siiva.=-Andrés Marin.=Co- 
mo testigo, Donato Ceballos.=*Como testigo, José Peña.— Hay 
un sigo o.—Juan Antonio Herrera.

Es primera copia literal de la escritura matriz, á cuyo mar
gen la dejo anotada, que autorizada por mí queda extendida 
imjo el núm. i.* de orden en el libro protocolo de la Notaría de 
rni cargo del corriente año, á que me remito, 
i Y de solicitud del otorgante D. Juan Aguí lar Galan doy la 
presente en la villa de Trebnjena á S8 de Febrero de 1870.-= 
Hay un signo.—Juan Antonio Herrera.

« Acta.—Núm. %—En la villa de Trebujena, á 28 de Marzo 
de 1870 , ante mí D. Juan Antonio Herrera , Notario del Cole
gio del territorio de la Audiencia, de Sevilla en él distrito del 
partido judicial de la ciudad de Sanlúcar de Barremeda., ve
cino de esta villa , hallándose reunidos previamente citados al 
electo en Ja casa domicilio de la Sociedad titulada La Coope
rativa y Agrícola de Trebujena, situada en la plazuela del 
Aítosano de esta, villa , núm. 6 de gobierno, D. Juan Aguijar 
Galan , D. Francisco Ruiz Timcrmans, D. Cristóbal Bastillo 
Gómez , José Cordero Silva , Diego Arel!ano Chamorro , An
tonio Peña R om ero, labradores; D. Antonio García Baena, 
sangrador y barbero ; D. Antonio García Vilches , amanuense; 
Manuel Lasanta Robles, tabernero; Juan Manuel Oviedo G o- 
moz , albañil, y José Manuel Caro, tahonero, según expresó 
ser; Pedro Domínguez Marín, Andrés Romero Silva, Francisco 
Rustidos R u iz , José García Bustiilos, Francisco A rellano 
fUposo, Francisco Chamorro Caballero, Juan Caballero Ga
llea , Gaspar Romero B astillo, José Ca macho Galan , José 
Vázquez Guerra, José Tejero Romero y Antonio Gómez Cala, 

jornaleros, todos mayores de edad y vecinos de esta villa, con 
aptitud legal para contratar, y manifestaron: el D. Juan Galan 
.expuso que en unión de otros, habiendo formado una Sociedad 
<?on el expresado título La Cooperativa Agrícola por escritura 
otorgada ante mí el infrascrito Notario en 26 de Febrero an
terior por el dicho D. Juan Galan en unión del D. Cristóbal 
Bastillo, D. Antonio Peña Rom ero, D. Francisco y D. Miguel 
Villagrau, José Cordero, Francisco Ruiz, Diego Bustiilos, Diego 
Arel¿ano Chamorro y Andrés Marin Toledo, fundadores de 
.olla; y como quiera que no tiene número marcado de suscri- 
clones, se estaba en el caso de cumplimentar lo prevenido en 
el art. 3.® de la ley de Bancos y Sociedades de 49 de Octubre 
dei año último; y en su virtud los 24 señores presentes decla
raron constituida la Sociedad nombrada La Cooperativa Agri
póla de Trebujena, con entera sujeción á la escritura m encio
nada de 26 de Febrero pasado de este año, y á los estatutos en 
ella insertos.

Acto continuo el referido D. Juan Aguilar, en su nombre 
y  en el de los demás fundadores, manifestó que en uso del de
recho que á los mismos competía por el art. 5.° de los mencio
nados estatutos habían nombrado á los «ocios el D. Juan Agui
ja r  para el cargo de Presidente, á D. Francisco Ruiz T im er- 
m.ans para Vicepresidente; á D. Cristóbal Bustillo Gómez para 
Tesorero; á D. Antonio García Vilches para Secretario, y á 
D. Dionisio Villagrau Nuñez, Antonio García Baena-, Manuel 
3:jasanta Robles, Juan Manuel Oviedo Gornez, José Manuel 
•Caro Marchena, José Cordero Silva, Diego Areiíano Chamor
ro . Antonio Peña Romero, Francisco Villagrau Nuñez, Diego 
Bustiilos Gatica y Andrés Marin Toledo para Vocales ; todos 
socios y que reunieron la mayoría de votos y demás circuns
tancias* expresadas en el mencionado art. 5.° citado de los pro
pios estatutos.

En su virtud se dió por terminado este acto, y en cumpli
miento de lo mandado en el art. l.° del reglamento de 31 de 
D ic ie m b re  de 1862, pongo la presente que firman los que sa
ben, d ; que doy fé.=D iego Arellano.=--=Antonio García.=Fran- 
cmeo CRamorro.— Francisco Villagrau ™José Cordero.=Fran- 
cisco Ruiz «A n ton io  Peña.=José Tejero.=Juan Aguí lar.— 
C ristóba l Bustiilos, =  Antonio García Baena. =  José Manuel 
Caro.«--Juan Manuel O viedo.= Juan A. Herrera.»

Es primera copia de su original que bajo el núm. % de or
den queda en el registro de la Notaría de mi cargo de las ac
tas que en ellas solevantan, á que me remito. Y de solicitud 
del D. Juan Aguilar doy la presente en la villa de Trebujena, 
en el mismo día de su fecha 28 de Marzo de 1870.=Hay un 
úígno.=Juan Antonio H errero.=El Presidente de la Sociedad 
mnvp.rn.tiva. Andrés Marin.

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Abril de 1874.
i iü ii in  i i— it  iimiBfÉi|ijnfm   i a un r i ----------- -- -----------------i--------------------------- -------------  . . .  — ------------—

U IU R A  «M P 1 R M Ü R A
dei y humedad del aire. |

barómetro ¿ M a a a a a  9lBiaciOX MIADO
XOKAS. reducida « « « o . w a o

y .e a n iK a J  I U am ede-17 c la ‘ ® d' lT Í“ lt0 ' 4,1 cU !# '
tro». 8 « e o .  c id j .  J

6 de la m. 704,64 9,4 4,7 ¡O............  Calm a. Celajes.
9 de la m 704.39 16,5 8,9 S. O. . Viento. Cubierto.

*% del dia. 703,38 17,o 8,5 O. S. O. Idem ... Idem.
S de la t 701.46 19,7 4o,9 O. S. O. ¡Idem .. Idem,

di de la t , 701,31 45,1 9,8 S. O . . . V .w fíe .  Idem,
f  de la n. 703,33 8,5 7,2 jo .N . O. B risa ... C.°, llueve

Temperatura máxima del a ir e , á la som bra....................... * . . . .  *0,0
vdem mínima de id . .   ................. ....................................t « 8.0

Diferencia.............................................................................   4 2.0
Temperatura mínima de la tierra, á cielo d e s c u b i e r t o . « 2,2
Jtiem máxima al s o l, á 1,47 metros de la tierra  ............ 23,5
Jdom. id . dentro de una esfera de cristal.. *,.....................    50.2

Diferencia................. ........................ . . . . . . . . . . . ............  26.7
TAwfis. en la? 24 últimas horas, en milímetros   4,3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 3 de 
Abril de 1874.

1A t T0 » .  M « « A -
barométri- i m i o  i s t m o

LOCALIIUDÍS. /e, en g; ados «el
mar en mi- c8nteSi'  „ Mln del Tiento, del cielo de la mar
límetros. m¿des * ^ .

B ilbao  » * . » ^ » T1 » *
Oviedo  753 9 8 0 N. O . . .  Brisa . . .  L lu v ioso .. »
Coruña, 8 b . 756‘0 H ‘o S. O . . .  C a lm a.. Gs. lluvias Tranq.
S an tiag o ... 756*2 6*5 N .O . . .  I d e m .. .  L lu v ia .. . .  »
Ooorto ■ 758*7 42‘4 S.S. O. V.° fíe. . C.\ lluvia. Agitad.
Lisboa.’ .’ ! . • 762-2 13*8 S|S. O. Brisa . . .  C ub ierto .. Tranq.*
Badajoz  » -**‘0 S. O . . .  I d e m .. .  N ublado.. »
S.Fern., 8h. 763*9 15*6 S . ..........I d e m .. .  Nub s o . . .  Rizada.
Sevilla  763*6 19 6 S. O ... . V ie n to .. Id em   *
Tarifa  763*3 16*8 S ...........Brisa . . .  Cási cub.°. Tranq.
G ran ada ... 763*8 16‘0 S . E . . .  C alm a.. Despejado. »
A lica n te ... 762*0 19*0 S. O . . .  B risa ..:. Id em  Tranq.a
M urcia  762*1 16 8 O  Idem ... .  Id em . . . . .  »
V a len cia ... 760*9 49‘S O . Idem . . .  Idem . . . . .  »
Palma  762*4 19*8 N. O . , . Idem . . .  Id em  Tranq.
Barcelona. » » » » » »
Z aragoza ... » 16*4 N. O . . B risa . . .  Despejado. »
S o r i a ! . . . . .  756*7 14*4 S . . . . . .  I d e m .. .  N u b oso ... »
Burgos  758‘0 13*0 S V ien to .. C ubierto.. »
Valiadolid.. » » » » » 39
Salam anca. 758*4 15*0 O.V ie n to .. Nuboso . . .  »
M adrid  759 1 16*5 S. O . . .  Idem . . .  Cubierto . »
E scoria l... .  763 8 13*3 S Idem . . .  N u b oso .. .  »
Ciudad-Real 763 4 19*4 O I d e m .. .  Id em   »
A lb a ce te ... 764*0 19*0 S. E . . .  jB i is a . . .  Despejado. »

Direccion general de Correos y Telégrafos.

S e gun partes recib idos, ayer llov ió  en Badajoz, Soria, Toledo y 
Valiadolid.

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 15 á 17 pesetas la arroba ; de 0*65 á 0*95 la 
libra, y á 1 ‘55 el kilógramo.

Idem de carnero, á 0*71 pesetas la libra, y  á 1*73 el kilógramo. 
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*17 á 4*34 el kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 10*75 á 11*25 pesetas la arroba, y  á 0*50 

el kilógramo.
Tocino añejo, de 15*50 á 16 pesetas la arroba; de 0*71 á 0‘7 5 ia n b ra , 

y de 1 *54 á 1 ‘63 el kilógramo.
Idem fresco, de 14*50 á 15 . pesetas la a rro b a ; de 0 65 á 0*71 la 

libra, y de 1*29 á 1 ‘34 el kilógramo.
Idem en canal, de 16*25 á 16*75 pesetas la  arroba, y  de 1*47 á 1*52 

el kilógramo.
Lomo, de 1 peseta á 1*12 la libra, y  de 2*17 á 2*43 el kilógramo. 
Jamón, de 18*75 á 25 pesetas la arroba; de 4 á 4*25 la libra, y 

de 2*4 7 á 2*71 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0*44, y  de 0*38 á 0*46 pesetas el k iló

gramo.
Garbanzos, de 5 á 15 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la  libra, y  

de 0*50 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7*50 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 

0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la arroba; de 0’24 á 0’ 35 la libra, y  

de 0’52 á 0’76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la libra, y  de 

0*39 á 0*52 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la a r r o b a ,y  á 0*4 5 el kilógram o. 
Idem mineral, de 4 á 4*42 pesetas la arroba , y  de 0*09 á 0*4 0 el 

kilógramo.
Cok, á 0‘87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0 ‘52 la libra, y  

de 1‘02 á 4 ‘4 2 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 4*50 pesetas la  arroba; de 0*06 á 0*09 la  libra, y  de 

0*13 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 12 á 4 3 50 pesetas la arroba; de 0*44 á 0*50 la libra , y  de 

8*75 á 9*95 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro. *
Petróleo, á 0"85 pesetas el cuartillo, y  á 6*93 el decalitro.
Trigo, de 12*75 á 4 5*25 pesetas la fanega, y  de 23*08 á 27*79 el h ec - 

tólitro.
Cebada, de 7*25 á 7*75 pese tas la fanega, y de 4 3*42 á 4 4*03 e lh ectó - 

litro.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er, beber y  arder.

PUNTOS DE RECAUDACION. PlS. CéfhtS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CénU.

T oledo . . ......... 4.772*33 M ediod ía , ............. 7.784
S egov ia ....................   4.879*92 C orreos., ..............................  »
N orte ............... .. 5.318*56 ¡ Pozos de nieve..................... »
Bilbao..................    572*66 j Arbitrios sobre carnes. »

v K S , ¿ S 8  » » ...........
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Abril de 4 874.==Ei Alcalde, el Marqués de SardoaL

PARTE NO OFICIAL.

Anuncios.
GUIA  OFICIAL DE ESPAÑA BE '1 8 7 3 - 7 4 . — S e  HALLA DE

venta en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional á los precios siguientes:

Ptas. CénU.

En terciopelo. ..................  50
— seda  ......................  30
— tela con canto dorado. . . . .  15
—  tela..................................   r 11 ‘50
Bradel........................   9

C E DESEA COMPRAR : ALMANAQUE CARLISTA, AÑO 1.°, 1871.
°  El Combate, de Rispa, segunda ép oca : toda la colección.
La hjualdad : los años 1872, 1873 y hasta la fecha de 1874.
La Discusión: 1872, 1873 y  hasta ía  fecha de 4 874.
G a c e ta  o f i c i a l  : toda la colección desde su origen hasta fin de Diciem

bre de 4874.
G a c e ta  d e  M a d rid  : la colección desde 1802 hasta la fecha.
Diario de M adrid : la colección desde 4 802 hasta la fecha, .

Navegación especulativa y  práctica con la explicación de algunos ins
trumentos, tablas las declinaciones del sol, por Cabrera y  Bueno 
González.—Manila, 1734.

La É p oca : toda la colección desde su origen hasta fin de 4 869 y  ade
más los números siguientes:

4 870.— Dia 23 al 27 de Febrero.
» Dia 4 5 de Mayo.
» Dia 34 de Diciembre.

4871.— Dia 6 de Enero.
» Dia 4 9 de Febrero.
■» Dia 3 de Mayo

1872.— Dia 30 de Abril.
» Día 23 de Julio.
» Dia 8 y 18 de Diciembre.

4 873 — Dia 24 de Abril.
4874.— G a c e ta  d e  M a d r i d : dia 27 de Enero y  27 de Febrero.

Librería extranjera y  nacional de D. Cárlos Bailly-Bailliére, plaza 
de Santa Ana, núm. 4 0 ,‘Madrid. X — 1243—3

A CAÜEMIA ESPECIAL PREPARATORIA DE TELÉGRAFOS Y CO~ 
^  m eucio: Director D. RafaelPalet, San unofre, 3, segundo. Tres du
ros al mes primer semestre ( exigido para ingresar en Telégrafos): 
Francés, Caligrafía y Aritmética (diariamente). Segundo y tercer se
mestre : Inglés y Geografía , Alemán y Teneduría de libros, alternados. 
Cuarto semestre : repaso de los tres anteriores y  ejercicios de conver
sación de ias lenguas, los tres últimos semestres 4 duros al mes. Notas 
mensuales, exámenes semestrales á presencia de los padres. Cinco P ro
fesores especiales. Internos 4 6 duros mensuales.

jAECRETO É INSTRUCCION VIGENTE RELATIVOS AL USO DEL 
papel sellado.— Edición oficial.— Se halla de venta en el despacho 

de libros de la Imprenta Nacional á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada 
ejemplar.

ARDENANZA DE LA MILICIA NACIONAL , REGLAMENTO Y  CIR- 
^  cular para su ejecución.— Edición oficial. Se vende en la Imprenta 
Nacional á peseta. D

M  ANUAL DE TAQUIGRAFÍA ESPAÑOLA Y  NOCIONES DE GEO- 
grafía histórica, por D. Luis Laplanay Ciria.— Véndese á 5 y  8 rea

les respectivamente, casas de Medina-Navarro, Rubio, 23, y  San Mar
tin, Puerta del Sol, 6. — R

TRATADO DE LOS PROCEDIMIENTOS CRIMINALES.— SE HA PU-
blicado el cuaderno l.° de la importante obra que con este título ha 

escrito D. Federico L ea l, Juez de primera instancia de Astorga, pro
vincia de L eón , basada en la nueva ley de Enjuiciamiento criminal, y 
encaminada á facilitar su aplicación en todos los casos que puedan pre
sentarse á la consideración y  fallo de los Tribunales. Además de ser 
una obra práctica, constituye un estudio crítico de la teoría del proce
dimiento criminal bajo método científico y  en ferma sistemática.

Formará un >omo de 800 páginas, y  se reparte por cuadernos de 64 
páginas , cada uno de los cuales cuesta una peseta en España. Los que 
deseen adquirir la obra pueden dirigirse á su autor expresando sus 
nombres y  apellidos, las señas de sus domicilios y  punto de residencia, 
y  manifestando si desean recibir uno ó dos cuadernos mensuales. Él 
pagóse hará por trimestres adelantados en letras de fácil cobro dirigi
das al autor.

En Madrid se reciben suscriciones en las librerías de Durán, Car
rera de San Jerónimo, y  de San Martin, Puerta del Sol.

AOLEGIO DE SAN IGNACIO, DIRIGIDO POR DON S. DE LA HOZ Y 
^  D. V. Moran. Enseñanza completa, primera, segunda y  prepara
toria. Jacometrezo, 47. D

TRATADO COMPLETO DE SERICULTURA— CONTIENE EXTENSOS 
detalles sobre la historia y estadística dé la producción cíe la seda; 

cultivo de diversas especies y variedades de m oreras; cria de los gu
sanos de semillas indígenas dei Japón y  del Yamamaí, ó sea del roble, 
y  estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enfermedades 
y producción artificial de la seda, por D. Ramón M. de Espejo y Be
cerra. Se ha la  de venta en el depósito de libros de la Imprenta N acio
nal á 4 pesetas cada ejemplar. Para provincias se aumentan 25 cénti
mos de peseta por razón de franqueo. R

CEGUNDA ENSEÑANZA.— MÉTODO ESPECIAL Y  ÉXITO FAVO- 
^  rabie y  seguro.—Estudio completo de la Geografía y la Historia de 
España desde 4.° óe Abril hasta los exámenes ordinarios, y repaso de 
las demás asignaturas de Letras.— Condiciones y otros informes, libre
ría deM urillo, Alcalá, 4 8.

rjUIA-MANUAL DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES PARA LAS SE- 
cretarías de Gobiernos, Diputaciones y  Juntas provinciales d~e Sa

nidad y Directores de Sanidad marítima: en Madrid en la Imprenta Na
cional á 8 rs.; y 9 en provincias, franco de porte.

Los pedidos á D. S. Arce y Cortázar.—Gobernación.—Sanidad. D

Y ID A  DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO, ESCRITA EN EL 
 ̂ año 1600 por el M. R. Padre Maestro Fray Fernando V alverde, na

tural de Lima, de la Orden de ermitaños de N. P. San Agustín, apro
bada por la censura eclesiástica. Un tomo en folio mayor. Precio: 40 rs, 
en rústica. 47 en holandesa y  50 en pasta.— Se vende en la imprenta de 
los Sres. Rojas, Tudescos, 34, principal. D

S a n t o d e l  d i a .

San Isidoro, Arzobispo de Sevilla.

Espectáculos.

Tc-f&iííPO A p o l o . — Función 448 de abono.— Turno 4 .°p ar.—
A beneficio’ del primer actor y  director D. Manuel Catalina — 

...¡..E n  el umbral d* la puerta , por las Sras. Diez, Castro y  Alverá, 
y  Jos Sres. Catalina, Vico, Romea (D. F.), Cepillo, Parreño y  
Romea (D. J.).— Vcry-V/cIl, por las Sras. Alverá, Dansan, Chaíí- 
no, Ruiz y  Prada, y  los Sres. Catalina, Fernandez, Pástrana, 
Romea (D. J.) y  Martínez.

T e a t r o  T a r f i e í l a i l e « . —  A las ocho y  media.-P u e r ta s  y
armarios.—El niño de Juanita.-*El libro a z u l—No matéis al Al
calde.

T e a t r o  P a r í l n . — A las ocho y  media.—El Vizconde de Comma- 
rin, por la Srta. Torrecilla, Sras. García, Herrera, Srta. Torre
cilla (E.), y  Sres Rodríguez, Calvacho, Rodríguez (A.), Cámara, 
Fraile, García, Galé, Navarro, Olier, Bardo, Galé (M.) y  acompa
ñamiento.

T e a t r o  d e  R o m e a , — A las ocho y  media.— La Colegiala.--~El 
último figurín.—Pascual Bailón.— Bazar de novias.

T e a t r o  f i e  I S s I a v a * — A k s  ocho y  media.— Un cosechero rio- 
jano.— Más vale maña que fuerza.—De gustos no hay nada es
crito.—El padre de la criatura.—Baile.

T e a t r o - C a t é  O e  C a p e l l a n e s . — A las ocho.— ¡N oera á e lla !- 
Aquel que coje un resabio.—Sitio de Bilbao.— El primo de mirnu- 
jer .— Al revés de la verdad,— Baile.— Cuadros.


